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PUBLICACIONES DE TRÁMITE NORMAL 
 

 
 
(10) AR126831 A1 
(21) P220102240 
(22) 19/08/2022 
(51) A47C 4/08, 4/10, 4/14 
(54) ASIENTO INDIVIDUAL SIN BRAZOS 
(57) Reivindicación 1: Asiento individual sin brazos ni respaldo, que comprende de tres piezas; una circular para el apoyo del 

usuario y dos patas iguales espejadas. Encastrables. Posee la capacidad de montarse y desmontarse sin piezas externas; 
se utilizan únicamente los encastres realizados en dichas piezas. El diseño, además, se caracteriza por adquirir la 
morfología típica de un mate (objeto en donde se prepara la tradicional infusión argentina). 

(71) POLITO, MARTINA 
JOSÉ INGENIEROS 729 BIS, (2900) SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS, PROV. DE BUENOS AIRES, AR 
FERNANDEZ ADDOUMIE, CELESTE 
DE LOS ROBLES 224, (2000) ROSARIO, PROV. DE SANTA FE, AR 
RABADÁ, EZEQUIEL 
CÓRDOBA 1882, PISO 2º DTO. “B”, (2000) ROSARIO, PROV. DE SANTA FE, AR 

(72) POLITO, MARTINA - FERNANDEZ ADDOUMIE, CELESTE - RABADÁ, EZEQUIEL 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126832 A1 
(21) P220102241 
(22) 19/08/2022 
(51) E21B 44/00, 44/02 
(54) PREDICCIÓN DEL INTERVALO DE UTILIDAD DE COMPONENTES DE BOMBAS PARA FRACTURAMIENTO 

HIDRÁULICO 
(57) Se accede a información de mantenimiento de bombas relacionada con cada uno de múltiples componentes de cada una 

de múltiples bombas para fracturamiento hidráulico de cada uno de múltiples transportes de bombas para fracturamiento 
hidráulico de una flota de fracturamiento hidráulico. La información de mantenimiento de bombas incluye información de 
uso de múltiples operaciones de finalización de pozo realizadas por la flota de fracturamiento hidráulico. La información de 
uso indica los intervalos de utilidad reales de los componentes de cada uno de los múltiples componentes y condiciones 
de operación correspondientes. La información de mantenimiento de bombas se analiza para generar un modelo 
predictivo de mantenimiento que se configura para que funcione para cada uno de los múltiples componentes, un intervalo 
de utilidad predicho de los componentes como una función de una condición de operación. Se accede a una condición de 
operación actual que corresponde a una operación de finalización de pozo actual de la flota de fracturamiento hidráulico. 
El modelo predictivo de mantenimiento se aplica para generar los intervalos de utilidad de los componentes predichos para 
cada uno de los múltiples componentes de la flota de fracturamiento según la condición de operación actual. 

(71) TYPHON TECHNOLOGY SOLUTIONS, LLC 
3 HUGHES LANDING, 1780 HUGHES LANDING BLVD., STE. 125, THE WOODLANDS, TEXAS 77380, US 

(72) MOORE SINCLAIR, CONNOR - LOYD, VALENCIA - FORNICOLA, NICHOLAS - MORGAN, LEE 
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126833 A1 
(21) P220102242 
(22) 19/08/2022 
(30) US 63/235,706 21/08/2021 

US 63/313,560 24/02/2022 
(51) C07D 311/76, 401/12, 401/14, 403/12, 403/14, 405/14, 413/14, 417/14, 471/04, A61K 31/501, A61P 35/00 
(54) INHIBIDORES DE JAK2 Y MÉTODOS PARA SU USO 
(57) La presente divulgación se refiere a compuestos novedosos y composiciones farmacéuticas de estos, y métodos para 

inhibir la actividad de las enzimas JAK2 con los compuestos y composiciones de la divulgación. La presente divulgación se 
refiere además, de modo no taxativo, a métodos para tratar trastornos asociados con la señalización de JAK2 con los 
compuestos y composiciones de la divulgación. 
Reivindicación 1: Un compuesto de fórmula (1) o una sal farmacéuticamente aceptable de este, donde: CyA es un 
compuesto del grupo de fórmulas (2); L1 es -NH-; o CyA-L1- tomados juntos son un resto de fórmula (3); CyB es un 
compuesto de fórmula (4); RA2 es hidrógeno, o -NHRA2A; A3 es N, CH, o C(RA3); A5 es N, CH, o C(RA5); A6 es N o CH; A7 es 
NH, S, o CH2; B2 es N, CH o C(RB2); B4 es N, CH o C(RB4); B5 es N, CH o C(RB5); B6 es N o CH; CyC es fenilo, o un anillo 
heteroarilo monocíclico de 5 - 6 miembros que tiene 1 - 4 heteroátomos seleccionado independientemente de nitrógeno, 
oxígeno y azufre; donde CyC está sustituido con RC1 y 0 - 4 casos de RC2; RC1 es un compuesto de fórmula (5), de fórmula 
(6); un anillo heterocíclico saturado o parcialmente insaturado de 3 - 7 miembros que tiene 1 - 4 heteroátomos 
seleccionados independientemente de nitrógeno, oxígeno o azufre; o un anillo carbocíclico saturado o parcialmente 
insaturado de 3 - 7 miembros; donde dicho anillo está sustituido con -L2RD2 y 0 - 4 casos de RCA; L2 es -CH2-, -CH(RL2)-, -
C(RL2)2-, -C(O)-, -O-, o -N(RL2)-; cada caso de RA2A, RA3, RA5, RA6, RB2, RB4, RB5, RC2, RCA, RD1, y RL2 es 
independientemente RA o RB, y está sustituido con 0 - 4 casos de RC; RD2 es RB, sustituido con 0 - 4 casos de RD2A; cada 
caso de RD2A es independientemente RC; o un caso de RD2A y RD1 se toman junto con sus átomos intermedios para formar 
un anillo de 3 - 7 miembros saturado o parcialmente insaturado fusionado con RD2; cada caso de RA es 
independientemente oxo, deuterio, halógeno, -CN, -NO2, -OR, -SF5, -SR, -NR2, -S(O)2R, -S(O)2NR2, -S(O)2F, -S(O)R, -
S(O)NR2, -S(O)(NR)R, -S(O)(NCN)R, -S(NCN)R, -C(O)R, -C(O)OR, -C(O)NR2, -C(O)N(R)OR, -OC(O)R, -OC(O)NR2, -
N(R)C(O)OR, -N(R)C(O)R, -N(R)C(O)NR2, -N(R)C(NR)NR2, -N(R)S(O)2NR2, -N(R)S(O)2R, -P(O)R2, -P(O)(R)OR, o -
B(OR)2; cada caso de RB es independientemente una cadena alifática C1-6; fenilo; naftilo; cubanilo; adamantilo; un anillo 
heteroarilo monocíclico de 5 - 6 miembros que tiene 1 - 4 heteroátomos seleccionados independientemente de nitrógeno, 
oxígeno y azufre; un anillo heteroarilo bicíclico de 8 - 10 miembros que tiene 1 - 4 heteroátomos seleccionados 
independientemente de nitrógeno, oxígeno y azufre; un anillo carbocíclico monocíclico saturado o parcialmente insaturado 
de 3 - 7 miembros; un anillo carbocíclico bicíclico saturado o parcialmente insaturado de 5 - 12 miembros; un anillo 
heterocíclico monocíclico saturado o parcialmente insaturado de 3 - 7 miembros que tiene 1 - 2 heteroátomos 
seleccionados independientemente de nitrógeno, oxígeno y azufre; o un anillo heterocíclico bicíclico saturado o 
parcialmente insaturado de 7 - 12 miembros que tiene 1 - 4 heteroátomos seleccionados independientemente de 
nitrógeno, oxígeno y azufre; cada caso de RC es independientemente oxo, deuterio, halógeno, -CN, -NO2, -OR, -SF5, -SR, 
-NR2, -S(O)2R, -S(O)2NR2, -S(O)2F, -S(O)R, -S(O)NR2, -S(O)(NR)R, -C(O)R, -C(O)OR, -C(O)NR2, -C(O)N(R)OR, -OC(O)R, 
-OC(O)NR2, -N(R)C(O)OR, -N(R)C(O)R, -N(R)C(O)NR2, -N(R)C(NR)NR2, -N(R)S(O)2NR2, -N(R)S(O)2R, -P(O)R2, -
P(O)(R)OR, -B(OR)2, o un grupo opcionalmente sustituido seleccionado de alifático C1-6, fenilo, un anillo heterocíclico 
monocíclico saturado o parcialmente insaturado de 3 - 7 miembros que tiene 1 - 2 heteroátomos seleccionados 
independientemente de nitrógeno, oxígeno y azufre, y un anillo heteroarilo monocíclico de 5 - 6 miembros que tiene 1 - 4 
heteroátomos seleccionados independientemente de nitrógeno, oxígeno y azufre; y cada caso de R es 
independientemente hidrógeno, o un grupo opcionalmente sustituido seleccionado de alifático C1-6, fenilo, un anillo 
heterocíclico monocíclico saturado o parcialmente insaturado de 3 - 7 miembros que tiene 1 - 2 heteroátomos 
seleccionados independientemente de nitrógeno, oxígeno y azufre, y un anillo heteroarilo monocíclico de 5 - 6 miembros 
que tiene 1 - 4 heteroátomos seleccionados independientemente de nitrógeno, oxígeno y azufre; o dos grupos R en el 
mismo nitrógeno opcionalmente se toman junto con sus átomos intermedios para formar un anillo saturado, parcialmente 
insaturado o heteroarilo de 4 - 7 miembros opcionalmente sustituido que tiene 0 - 3 heteroátomos, además de nitrógeno, 
seleccionados independientemente de nitrógeno, oxígeno y azufre. 
Reivindicación 20: Un método para inhibir una enzima JAK2 en una muestra, p. ej., in vivo o in vitro, al poner en contacto 
una enzima JAK2 con un compuesto de cualquiera de las reivindicaciones 1 - 18, o una sal farmacéuticamente aceptable 
de este, o una composición de la reivindicación 19. 
Reivindicación 23: Un método para tratar un trastorno mediado por JAK2 en un paciente que lo necesita, que comprende 
administrarle al paciente un compuesto de cualquiera de las reivindicaciones 1 - 18 o una composición de la reivindicación 
19. 

(71) RELAY THERAPEUTICS, INC. 
399 BINNEY STREET, 2ND FLOOR, CAMBRIDGE, MASSACHUSETTS 02139, US 

(72) DiPIETRO, LUCIAN V. - KURUKULASURIYA, RAVI - MADEC, AMAËL - EVANS, CATHERINE A. - FRIDRICH, CARY 
GRIFFIN - SWETT, REBECCA JANE - BOEZIO, ALESSANDRO - TAYLOR, ALEXANDER M. - McLEAN, THOMAS H. - 
THOMSON, CHRISTOPHER  

(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126834 A1 
(21) P220102243 
(22) 19/08/2022 
(30) US 63/235,543 20/08/2021 

US 63/289,025 13/12/2021 
(51) C07D 209/16, 401/12, 403/12, 405/12, 491/107, C07F 7/08, 9/572, A61K 31/33, 31/404, 31/675 
(54) PROFÁRMACOS Y DERIVADOS DE PSILOCINA Y USOS DE ESTOS 
(57) Un compuesto caracterizado porque es de fórmula (1) o una sal o sal, solvato o isotopólogo farmacéuticamente aceptable 

de este. Un compuesto caracterizado porque es de la fórmula (2), o una sal, solvato o isotopólogo farmacéuticamente 
aceptable de este. Una composición farmacéutica caracterizada porque comprende un compuesto según una cualquiera 
de las reivindicaciones 1 a 180, o una sal farmacéuticamente aceptable de este, y un excipiente o transportador 
farmacéuticamente aceptable. 

(71) TERRAN BIOSCIENCES INC. 
507 W. 28TH ST., STE. PH 3A, NEW YORK, NEW YORK 10001, US 

(72) CLARK, SAM - DUNCTON, MATTHEW ALEXANDER JAMES  
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126835 A1 
(21) P220102245 
(22) 19/08/2022 
(30) US 63/235,541 20/08/2021 

US 63/275,394 03/11/2021 
US 63/313,216 23/02/2022 

(51) C07C 217/56, 211/26, 211/27, 211/01, A61K 31/138 
(54) ANÁLOGOS DEUTERADOS Y DERIVADOS DE 4-BROMO-2,5-DIMETOXIFENETILAMINA Y USOS DE ESTOS 
(57) En el presente documento, se proporcionan análogos deuterados de 4-bromo-2,5-dimetoxifenetilamina (2C-B) y 

compuestos relacionados y sus usos para el tratamiento de afecciones relacionadas con una enfermedad neurológica. 
Reivindicación 1: Un compuesto de la fórmula (1), o un estereoisómero o una sal farmacéuticamente aceptable de este, 
donde R es H, D, F, Cl, Br, I, Me, Et, nPr, iPr, cPr, nBu, Ph, CH2Ph, C≡CH (etinilo), CH=CH2 (vinilo), CH2CH=CH2 (alilo), 
CH2OMe, CH2CF3, CH2CH2F, CHF2, CF3, NO2, NH2, CN, SeCH3, OCH3, OCH(CH3)2, SCH3, SCH2CH3, SCH2C(CH3)=CH2, 
SCH(CH3)2, SCH2CH2CH3, SCH2cPr, SC(CH3)3, SCH2CH2OCH3, SCH2CH2SCH3, ScPr, SCH2CH=CH2, SCH(CH3)(CH2CH3), 
SCH2CH2CH2CH3, SCH2CH2F, SCH2CHF2, SCH2CF3, SCH2CH(CH3)2, SCH2Ph, SCH2CH2CH2F, o SCH2CH2CH2CH2F; 
cada R1 se selecciona independientemente de CH3, CH2D, CHD2, y CD3; Y1, Y2, Y3, Y4, Y5, e Y6 son cada uno 
independientemente H o D; y al menos un R1 comprende uno o más deuterios o al menos uno de Y1, Y2, Y3, Y4, Y5 e Y6 es 
deuterio. 
Reivindicación 117: Un método para aumentar la plasticidad neuronal en un sujeto que lo necesita, que comprende 
administrar al sujeto una cantidad eficaz del compuesto o estereoisómero o una sal farmacéuticamente aceptable según 
una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 111, o la composición farmacéutica según la reivindicación 112. 

(71) TERRAN BIOSCIENCES INC. 
507 W. 28TH ST., STE. PH 3A, NEW YORK, NEW YORK 10001, US 

(72) DUNCTON, MATTHEW ALEXANDER JAMES - CLARK, SAM  
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126836 A1 
(21) P220102247 
(22) 19/08/2022 
(30) IT 102021000022157 20/08/2021 
(51) C12N 15/82, A01H 5/00 
(54) PROMOTOR SINTÉTICO PARA LA EXPRESIÓN DE PROTEÍNAS HETEORÓLOGAS EN PLANTAS 
(57) ADN de promotor sintético artificial para la expresión estable de proteínas heterólogas en plantas cuya secuencia artificial 

está optimizada para la sobreexpresión de la proteína “target” en el endospermo interno. 
Reivindicación 1: ADN promotor sintético artificial para su uso en la expresión estable de Infliximab o sus derivados en el 
endospermo del arroz, conocido como ADN artificial que comprende, a lo largo de la dirección 5’3’, una pluralidad de 
fragmentos de ADN provenientes de tres promotores naturales específicos del endospermo, respectivamente GluB4, 
Prol16 y Glb, unidos operativamente entre sí por medio de dos porciones sintéticas de enlace y espaciado interpuestas 
entre dichos fragmentos, de las cuales una primera porción es una secuencia artificial de una longitud que comprende 
entre 75 y 100 nucleótidos y una segunda porción es una secuencia artificial de una longitud de al menos 100 nucleótidos, 
más puntualmente entre 100 y 125 nucleótidos. 
Reivindicación 13: Vector de expresión que comprende ADN artificial promotor sintético como en cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 8 y/o ADN artificial como en la reivindicación 9 y/o ADN artificial como en la reivindicación 10, 11 o 12. 
Reivindicación 14: Método para la producción estable de Infliximab o sus derivados en endospermo de arroz, que 
comprende: transformación de las plantas utilizando un vector de expresión como el de la reivindicación 13, elaboración 
industrial de semillas procesadas, extracción y purificación de la proteína en cuestión. 

(71) TRANSACTIVA S.R.L. 
VIA J. LINUSSIO, 51, 33100 UDINE, IT 

(72) CRISTIN, PIERO 
(74) 908 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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(10) AR126837 A1 
(21) P220102248 
(22) 19/08/2022 
(30) US 63/235,802 22/08/2021 
(51) B01D 53/14, 53/1475, 53/1493, 53/62, 53/78 
(54) MÉTODOS Y COMPOSICIONES PARA LA CAPTURA DEL CARBONO 
(57) Se proporciona una composición disolvente para la captura del carbono. De acuerdo con una realización preferida, el 

disolvente utilizado para la captura de carbono comprende al menos dos de los siguientes: dietilaminoetanol (DEAE), 
hexametilendiamina (HMDA), y polietilenimina (PEI). Asimismo, se proporciona un método para realizar la captura del 
carbono usando composiciones disolventes para la captura de carbono descriptas en el presente documento. También se 
proporciona un dispositivo para realizar la captura del carbono utilizando las composiciones para captura del carbono y/o 
los métodos para la captura del carbono descriptos en el presente documento. 

(71) ENTROPY INC. 
2200, 440 - 2ND AVE. SW, CALGARY, ALBERTA T2P 5E9, CA 

(72) IDEM, RAPHAEL - SUPAP, TEERADET - NARKU-TETTEH, JESSICA - MUCHAN, PAILIN - NATEWONG, PAWEESUDA 
(74) 908 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126838 A1 
(21) P220102249 
(22) 19/08/2022 
(30) US 63/235,634 20/08/2021 
(51) C12N 5/0783, C07K 14/725, 16/28, A61K 39/00, A61P 35/00 
(54) MÉTODOS PARA PREPARAR CÉLULAS QUE EXPRESAN RECEPTORES DE ANTÍGENO QUIMÉRICOS 
(57) La invención proporciona métodos de preparación de células efectoras inmunitarias (por ejemplo, células T, células NK) 

que expresan un receptor de antígeno quimérico (CAR), y composiciones generadas mediante tales métodos. 
Reivindicación 1: Un método de preparación de una población de células (por ejemplo, células T) que expresan un 
receptor de antígeno quimérico (CAR), comprendiendo el método: (i) poner en contacto (por ejemplo, unir) una población 
de células (por ejemplo, células T, por ejemplo, células T aisladas de un producto de leucoféresis fresco o congelado) con 
una molécula de unión multiespecífica que comprende (A) un dominio de unión anti-CD3, (B) un dominio de unión a 
molécula coestimuladora (por ejemplo, un dominio de unión anti-CD2 o un dominio de unión anti-CD28) y (C) una región 
Fc que comprende: una mutación L234A, L235A, S267K, y P329A (LALASKPA), enumerada según el sistema de 
enumeración de la UE; una mutación L234A, L235A, y P329G (LALAPG), enumerada según el sistema de enumeración 
de la UE; una mutación G237A, D265A, P329A, y S267K (GADAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de 
la UE; una mutación L234A, L235A y G237A (LALGA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación D265A, P329A y S267K (DAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación 
G237A, D265A, y P329A (GADAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; o una mutación L234A, 
L235A, y P329A (LALAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; (ii) poner en contacto la población de 
células (por ejemplo, células T) con una molécula de ácido nucleico (por ejemplo, una molécula de ADN o ARN) que 
codifica el CAR, proporcionando de ese modo una población de células (por ejemplo, células T) que comprende la 
molécula de ácido nucleico, y (iii) recoger la población de células (por ejemplo, células T) para su almacenamiento (por 
ejemplo, reformulando la población de células en medios de criopreservación) o administración, en el que: (a) la etapa (ii) 
se realiza junto con la etapa (i) o no más tarde de 20 horas después del comienzo de la etapa (i), por ejemplo, no más 
tarde de 12, 13, 14, 15, 16, 17 o 18 horas después del comienzo de la etapa (i), por ejemplo, no más tarde de 18 horas 
después del comienzo de la etapa (i), y la etapa (iii) se realiza no más tarde de 30 (por ejemplo, 26 horas) después del 
comienzo de la etapa (i), por ejemplo, no más tarde de 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 o 30 horas después del comienzo de 
la etapa (i), por ejemplo, no más tarde de 24 horas después del comienzo de la etapa (i), (b) la etapa (ii) se realiza junto 
con la etapa (i) o no más tarde de 20 horas después del comienzo de la etapa (i), por ejemplo, no más tarde de 12, 13, 14, 
15, 16, 17 o 18 horas después del comienzo de la etapa (i), por ejemplo, no más tarde de 18 horas después del comienzo 
de la etapa (i), y la etapa (iii) se realiza no más tarde de 30 horas después del comienzo de la etapa (ii), por ejemplo, no 
más tarde de 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 o 30 horas después del comienzo de la etapa (ii), o (c) la población de células 
de la etapa (iii) no se expande, o se expande en no más del 5, el 10, el 15, el 20, el 25, el 30, el 35 o el 40%, por ejemplo, 
no más del 10%, por ejemplo, tal como se evalúa mediante el número de células vivas, en comparación con la población 
de células al comienzo de la etapa (i), opcionalmente donde la molécula de ácido nucleico en la etapa (ii) está en un vector 
viral, opcionalmente donde la molécula de ácido nucleico en la etapa (ii) es una molécula de ARN en un vector viral, 
opcionalmente donde la etapa (ii) comprende transducir la población de células (por ejemplo, células T) con un vector viral 
que comprende una molécula de ácido nucleico que codifica el CAR. 
Reivindicación 58: Un método de aumento de una respuesta inmunitaria en un sujeto, que comprende administrar la 
población de células que expresan CAR de la reivindicación 56 o la composición farmacéutica de la reivindicación 57 al 
sujeto, aumentando de ese modo una respuesta inmunitaria en el sujeto. 
Reivindicación 59: Un método de tratamiento de un cáncer en un sujeto, que comprende administrar la población de 
células que expresan CAR de la reivindicación 56 o la composición farmacéutica de la reivindicación 57 al sujeto, tratando 
de ese modo el cáncer en el sujeto. 
Reivindicación 66: Una molécula de unión multiespecífica que comprende: (i) un dominio de unión anti-CD3, (ii) un dominio 
de unión anti-CD28 que comprende una región variable de cadena pesada (VH) que comprende una región determinante 
de complementariedad 1 de cadena pesada (HCDR1), una HCDR2 y una HCDR3, y una región variable de cadena ligera 
(VL) que comprende una región determinante de complementariedad 1 de cadena ligera (LCDR1), una LCDR2 y una 
LCDR3 en donde: (a) la HCDR1, HCDR2, HCDR3, LCDR1, LCDR2 y LCDR3 comprenden las secuencias de aminoácidos 
de SEQ ID Nº 538, 539, 540, 530, 531 y 532, respectivamente; (b) la HCDR1, HCDR2, HCDR3, LCDR1, LCDR2 y LCDR3 
comprenden las secuencias de aminoácidos de SEQ ID Nº 541, 539, 540, 530, 531 y 532, respectivamente; (c) la HCDR1, 
HCDR2, HCDR3, LCDR1, LCDR2 y LCDR3 comprenden las secuencias de aminoácidos de SEQ ID Nº 542, 543, 540, 
533, 534 y 535, respectivamente; o (d) la HCDR1, HCDR2, HCDR3, LCDR1, LCDR2 y LCDR3 comprenden las 
secuencias de aminoácidos de SEQ ID Nº 544, 545, 546, 536, 534, y 532, respectivamente; y (iii) una región Fc que 
comprende: una mutación L234A, L235A, S267K, y P329A (LALASKPA), enumerada según el sistema de enumeración de 
la UE; una mutación L234A, L235A, y P329G (LALAPG), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación G237A, D265A, P329A, y S267K (GADAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación L234A, L235A y G237A (LALGA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación D265A, 
P329A y S267K (DAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación G237A, D265A, y 
P329A (GADAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; o una mutación L234A, L235A, y P329A 
(LALAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE. 
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Reivindicación 71: Una molécula de unión multiespecífica, que comprende un primer dominio de unión y un segundo 
dominio de unión, en el que la molécula de unión multiespecífica comprende: (i) un primer polipéptido que comprende 
desde la posición N-terminal hasta la C-terminal: VH del primer dominio de unión, VL del primer dominio de unión, VH del 
segundo dominio de unión, CH1 y una región Fc, que comprende una CH2 y una CH3; y (ii) un segundo polipéptido que 
comprende desde la posición N-terminal hasta la C-terminal: VL del segundo dominio de unión y CL; en donde la región Fc 
comprende: una mutación L234A, L235A, S267K, y P329A (LALASKPA), enumerada según el sistema de enumeración de 
la UE; una mutación L234A, L235A, y P329G (LALAPG), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación G237A, D265A, P329A, y S267K (GADAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación L234A, L235A y G237A (LALGA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación D265A, 
P329A y S267K (DAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación G237A, D265A, y 
P329A (GADAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; o una mutación L234A, L235A, y P329A 
(LALAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE. 
Reivindicación 72: Una molécula de unión multiespecífica, que comprende un primer dominio de unión y un segundo 
dominio de unión, en el que la molécula de unión multiespecífica comprende: (i) un primer polipéptido que comprende 
desde la posición N-terminal hasta la C-terminal: VH del segundo dominio de unión, CH1, una región Fc que comprende 
una CH2 y una CH3, VH del primer dominio de unión, y VL del primer dominio de unión; y (ii) un segundo polipéptido que 
comprende desde la posición N-terminal hasta la C-terminal: VL del segundo dominio de unión y CL; en donde la región Fc 
comprende: una mutación L234A, L235A, S267K, y P329A (LALASKPA), enumerada según el sistema de enumeración de 
la UE; una mutación L234A, L235A, y P329G (LALAPG), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación G237A, D265A, P329A, y S267K (GADAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación L234A, L235A y G237A (LALGA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación D265A, 
P329A y S267K (DAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación G237A, D265A, y 
P329A (GADAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; o una mutación L234A, L235A, y P329A 
(LALAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE. 
Reivindicación 73: Una molécula de unión multiespecífica, que comprende un primer dominio de unión y un segundo 
dominio de unión, en el que la molécula de unión multiespecífica comprende: (i) un primer polipéptido que comprende 
desde la posición N-terminal hasta la C-terminal: VH del segundo dominio de unión, CH1, VH del primer dominio de unión, 
VL del primer dominio de unión, y una región Fc que comprende una CH2 y una CH3; y (ii) un segundo polipéptido que 
comprende desde la posición N-terminal hasta la C-terminal: VL del segundo dominio de unión y CL; en donde la región Fc 
comprende: una mutación L234A, L235A, S267K, y P329A (LALASKPA), enumerada según el sistema de enumeración de 
la UE; una mutación L234A, L235A, y P329G (LALAPG), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación G237A, D265A, P329A, y S267K (GADAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una 
mutación L234A, L235A y G237A (LALGA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación D265A, 
P329A y S267K (DAPASK), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; una mutación G237A, D265A, y 
P329A (GADAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE; o una mutación L234A, L235A, y P329A 
(LALAPA), enumerada según el sistema de enumeración de la UE. 
Reivindicación 79: Un método de activación de células (por ejemplo, células efectoras inmunitarias, por ejemplo, células 
T), que comprende poner en contacto (por ejemplo, unir) una población de células (por ejemplo, células T, por ejemplo, 
células T aisladas de un producto de leucoféresis fresco o congelado) con la molécula de unión multiespecífica de una 
cualquiera de las reivindicaciones 66 - 78. 
Reivindicación 80: Un método de transducción de células (por ejemplo, células efectoras inmunitarias, por ejemplo, células 
T), que comprende poner en contacto (por ejemplo, unir) una población de células (por ejemplo, células T, por ejemplo, 
células T aisladas de un producto de leucoféresis fresco o congelado) con (i) la molécula de unión multiespecífica de una 
cualquiera de las reivindicaciones 66 - 78 y (ii) una molécula de ácido nucleico, por ejemplo una molécula de ácido 
nucleico que codifica un CAR. 
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(10) AR126839 A1 
(21) P220102250 
(22) 19/08/2022 
(30) RU 2021124726 20/08/2021 
(51) C07K 14/005, 14/075, A61K 48/00, C12N 15/09, 15/861, 7/01 
(54) PROTEÍNA DE LA CÁPSIDE VP1 MODIFICADA AISLADA DEL VIRUS ADENO-ASOCIADO DE SEROTIPO 9 (AAV9), 

CÁPSIDE Y VECTOR BASADO EN ESTA 
(57) La presente solicitud está relacionada con los campos de terapia génica y biología molecular. Más específicamente la 

presente invención se refiere a una proteína de la cápside VP1 modificada aislada del virus adenoasociado de serotipo 9 
(AAV9) que comprende una o más sustituciones de aminoácidos en comparación con la proteína de la cápside VP1 de 
AAV9 de tipo salvaje, tales sustituciones aumentan la eficiencia de la producción (ensamblaje) del vector basado en el 
virus adenoasociado recombinante de serotipo 9 (rAAV9), a una cápside y a un vector basado en la VP1 anterior, así 
como a los usos de la misma. 
Reivindicación 1: Una proteína de la cápside VP1 modificada aislada del virus adenoasociado de serotipo 9 (AAV9) para la 
producción altamente eficiente de vectores virales encapsulados basados en el virus adenoasociado recombinante de 
serotipo 9 (rAAV9), dicha proteína de la cápside VP1 modificada aislada que comprende una secuencia de aminoácidos 
de la proteína de la cápside VP1 del AAV9 de tipo salvaje codificada por el gen Cap con una o más sustituciones que se 
seleccionan del grupo: F422W, F422W y Y446F, I601M, en donde la secuencia de aminoácidos de la proteína de la 
cápside VP1 del AAV9 de tipo salvaje tiene la secuencia de aminoácidos representada por la SEQ ID Nº 1. 
Reivindicación 8: Un ácido nucleico aislado que codifica la proteína de la cápside VP1 modificada del virus adenoasociado 
de serotipo 9 de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, dicha proteína de la cápside VP1 que se usa para la 
producción altamente eficiente de los vectores virales encapsulados basados en virus adenoasociado recombinante de 
serotipo 9. 
Reivindicación 12: Una cápside aislada para la producción altamente eficiente de vectores virales encapsulados basados 
en el virus adenoasociado recombinante de serotipo 9, dicha cápside aislada que incluye la proteína de la cápside VP1 
modificada del virus adenoasociado de serotipo 9 de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7. 
Reivindicación 32: Un ácido nucleico aislado que codifica la cápside de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 12 
a 31, dicha cápside se usa para la producción altamente eficiente de vectores virales encapsulados basados en el virus 
adenoasociado recombinante de serotipo 9. 
Reivindicación 33: Un vector basado en el virus adenoasociado recombinante de serotipo 9 para administrar una 
secuencia de ácidos nucleicos heteróloga a un sujeto, dicho vector que comprende: 1) la proteína de la cápside VP1 
modificada del virus adenoasociado de serotipo 9 de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7 o la cápside de 
acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 12 a 31, y 2) una secuencia de ácidos nucleicos heteróloga que comprende 
secuencias regulatorias que promueven la expresión del producto codificado por la secuencia de ácidos nucleicos 
heteróloga, en las células diana. 
Reivindicación 35: Una composición farmacéutica para la administración de un producto génico a un sujeto que lo 
necesita, que comprende: a) el vector rAAV9 de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 33 a 34; y b) un excipiente 
farmacéuticamente aceptable. 
Reivindicación 36: Un método para administrar un producto génico a un sujeto que lo necesita, que comprende administrar 
al sujeto el vector rAAV9 de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 33 a 34 o la composición farmacéutica de 
acuerdo con la reivindicación 35. 
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(72) STRELKOVA, ANNA NIKOLAEVNA - SHUGAEVA, TATIANA EVGENIEVNA - GERSHOVICH, PAVEL MIKHAILOVICH - 
IAKOVLEV, PAVEL ANDREEVICH - MOROZOV, DMITRY VALENTINOVICH 

(74) 471 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



BOLETÍN DE PATENTES Nº 1328 - 22 De Noviembre De 2023 
 
 

Dirección de Gestión Digital e Información Tecnológica 

14 

 
 
(10) AR126840 A1 
(21) P220102251 
(22) 19/08/2022 
(30) RU 2021124727 20/08/2021 
(51) C07K 14/005, 14/075, C12N 7/01, 15/09, 15/861, A61K 48/00 
(54) PROTEÍNA DE LA CÁPSIDE VP1 MODIFICADA AISLADA DEL VIRUS ADENO-ASOCIADO DE SEROTIPO 5 (AAV5), 

CÁPSIDE Y VECTOR BASADO EN ESTA 
(57) La presente solicitud se refiere a los campos de terapia génica y biología molecular. Más específicamente, la presente 

invención se refiere a una proteína de la cápside VP1 modificada aislada del virus adenoasociado de serotipo 5 (AAV5) 
que comprende una o más sustituciones de aminoácidos en comparación con la proteína de la cápside VP1 del AAV5 tipo 
salvaje, cuyas sustituciones aumentan la eficiencia de producción (ensamblaje) del vector basado en el virus 
adenoasociado recombinante de serotipo 5 (rAAV5), a una cápside y un vector basado en la VP1 anterior, así como sus 
usos. 
Reivindicación 1: Una proteína de la cápside VP1 modificada aislada del virus adenoasociado de serotipo 5 (AAV5) para la 
producción de vectores virales basados en el virus adenoasociado recombinante de serotipo 5 (rAAV5), dicha proteína de 
la cápside VP1 modificada aislada que comprende una secuencia de aminoácidos de la proteína de la cápside VP1 del 
AAV5 tipo salvaje codificada por el gen Cap con la una o más sustituciones que se seleccionan del grupo: G226V, S2A, 
G226V y T711S, T614A, S2A, T614A y T711S, T614V, o S2A, T614V y T711S, donde la secuencia de aminoácidos de la 
proteína de la cápside VP1 del AAV5 tipo salvaje tiene la secuencia de aminoácidos representada por la SEQ ID Nº 1. 

(71) LIMITED LIABILITY COMPANY «ANABION» 
ROOMS 1N - ROOM 117, SVYAZY STREET 34-A, STRELNA, SAINT-PETERSBURG 198515, RU 

(72) STRELKOVA, ANNA NIKOLAEVNA - LEGOTSKY, SERGEY ALEKSANDROVICH - SHUGAEVA, TATIANA EVGENIEVNA 
- GERSHOVICH, PAVEL MIKHAILOVICH - PROKOFYEV, ALEXANDER VLADIMIROVICH - PEREPELKINA, MARIYA 
PAVLOVNA - IAKOVLEV, PAVEL ANDREEVICH - MOROZOV, DMITRY VALENTINOVICH 
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(10) AR126841 A1 
(21) P220102252 
(22) 19/08/2022 
(30) RU 2021124731 20/08/2021 
(51) C07K 14/005, C12N 15/11, 15/35, 15/86, 7/00 
(54) MÉTODO PARA OBTENER UNA CÁPSIDE MODIFICADA DEL VIRUS ADENO-ASOCIADO 
(57) La presente solicitud está relacionada con los campos de terapia génica y biología molecular. Más específicamente, la 

presente invención se refiere a un método para obtener una cápside modificada del virus adenoasociado (AAV) y una 
cápside modificada del virus adenoasociado (AAV) obtenida por el método anterior, así como a un ácido nucleico aislado 
que codifica la cápside modificada anterior, y a un vector basado en un virus adenoasociado recombinante para 
administrar a un sujeto una secuencia de ácido nucleico heterólogo que incluye la cápside modificada anterior. 
Reivindicación 1: Un método para producir una cápside del AAV modificada, que comprende: a) determinar los 
aminoácidos de la proteína del capsómero del AAV modificado, que se encuentran en la región de la interfaz de 
interacción de las subunidades pentaméricas adyacentes de la cápside b) alinear estructuralmente la cápside del AAV 
modificada con la cápside modelo para determinar la correspondencia por pares entre cada aminoácido del AAV 
modificado de la región de interfaz de interacción entre las subunidades pentaméricas adyacentes y el aminoácido más 
cercano de la cápside modelo, como análogo estructural del aminoácido inicial que se considera potencialmente 
sustituido, donde se entiende que la cápside molde es una cápside estructuralmente similar de un virus seleccionado de la 
familia Parvoviridae, que no sea AAV; c) comparar por pares los residuos de aminoácidos, determinados en la etapa b), de 
la cápside del AAV modificada y la cápside modelo para identificar las diferencias estructurales entre la cápside del AAV 
modificada y la cápside modelo en la región de la interfaz de interacción de las subunidades pentaméricas adyacentes de 
la cápside; d) seleccionar posiciones para la mutagénesis, en las que los residuos de aminoácidos para la mutagénesis 
están ubicados en la región de la interfaz de interacción de las subunidades pentaméricas adyacentes de la cápside del 
AAV modificada y tienen una diferencia estructural entre la cápside del AAV modificada y la cápside modelo en la región 
de la interfaz de interacción de las subunidades pentaméricas adyacentes de la cápside e) seleccionar un residuo de 
aminoácido para la mutagénesis en la posición seleccionada en la etapa d) usando uno de los siguientes principios -
sustitución del aminoácido inicial en la proteína del capsómero del AAV modificado por un aminoácido de mayor volumen, 
distinto de la cisteína y la metionina, -sustitución del aminoácido inicial en la proteína del capsómero del AAV modificado 
por un aminoácido que tenga un mayor o menor número de contactos polares entre los capsómeros, distinto de la cisteína 
y la metionina; f) introducir una o más sustituciones de aminoácidos seleccionadas en las etapas d) - e) en la región de 
interfaz de interacción de las subunidades pentaméricas adyacentes de la cápside del AAV modificada. 

(71) LIMITED LIABILITY COMPANY «ANABION» 
ROOMS 1N - ROOM 117, SVYAZY STREET 34-A, STRELNA, SAINT-PETERSBURG 198515, RU 
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(10) AR126842 A1 
(21) P220102253 
(22) 19/08/2022 
(30) EP 21192437.8 20/08/2021 
(51) C12N 1/20, 9/12, 9/24, C07K 14/32, 14/195, A01N 63/25 
(54) CEPAS DE PAENIBACILLUS QUE PRODUCEN PEQUEÑAS CANTIDADES DE EXOPOLISACÁRIDOS 
(57) Cepas de Paenibacillus que comprenden una actividad reducida de una flipasa PepR, una flipasa PepH, una manosa-1-

fosfato guanilil transferasa y/o una levansacarasa SacB. Estas cepas de Paenibacillus muestran una menor viscosidad 
cuando se cultivan en cultivo líquido y composiciones agrícolas que comprenden estas cepas y métodos para elaborar y 
usar estas cepas. 
Reivindicación 1: Una cepa de Paenibacillus sp. caracterizada porque comprende a) ninguna o una PepR mutante, o b) 
una PepH mutante, o c) ninguna o una PepX mutante, o d) una ManC mutante, o e) una SacB mutante, o f) una 
combinación de al menos dos de a), b), c), d) o e), en donde la PepR faltante o la PepR mutante produce una viscosidad 
reducida de un cultivo líquido de la cepa de Paenibacillus sp. en comparación con un cultivo líquido de una cepa de 
Paenibacillus sp. que comprende una PepR de tipo silvestre y la PepH mutante produce una viscosidad reducida de un 
cultivo líquido de la cepa de Paenibacillus sp. en comparación con un cultivo líquido de una cepa de Paenibacillus sp. que 
comprende una PepH de tipo silvestre y la PepX faltante o la PepX mutante produce una viscosidad reducida de un cultivo 
líquido de la cepa de Paenibacillus sp. en comparación con un cultivo líquido de una cepa de Paenibacillus sp. que 
comprende una PepX de tipo silvestre y la ManC mutante produce una viscosidad reducida de un cultivo líquido de la cepa 
de Paenibacillus sp. en comparación con un cultivo líquido de una cepa de Paenibacillus sp. que comprende una ManC de 
tipo silvestre o en comparación con un cultivo líquido de una cepa de Paenibacillus sp. que no comprende ninguna ManC y 
la SacB mutante produce una viscosidad reducida de un cultivo líquido de la cepa de Paenibacillus sp. en comparación 
con un cultivo líquido de una cepa de Paenibacillus sp. que no comprende ninguna SacB, y en donde la cepa de 
Paenibacillus sp. que comprende la respectiva PepR, PepH, PepX, ManC o SacB de tipo silvestre y que se usa para la 
comparación es de la misma especie de Paenibacillus que la que no comprende ninguna PepR, PepH, PepX, ManC o 
SacB, ni un mutante de estas. 

(71) BASF SE 
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(10) AR126843 A1 
(21) P220102255 
(22) 22/08/2022 
(51) F03D 5/00, 9/00 
(54) AUTO GENERADOR DE ENERGÍA CINÉTICA 
(57) Se trata de un AUTO-GENERADOR de ENERGÍA CINÉTICA, conformado por una o más PANTALLAS, las cuales 

receptan AIRE a presión sobre su superficie externa y/o interna, generado dicho AIRE a presión mediante TURBINA 
SUCCIONANTE - COMPRESORA CÓNICA del aire ambiental u otro SISTEMA a tal fin y que dicho AIRE a presión 
incidente en el cuerpo de las ASPAS - PANTALLAS hace desplazarse rotativamente al GENERADOR EÓLICO, 
transmitiéndole su Energía aún sin incidencia del AIRE ambiental sobre las ASPAS - PANTALLAS. En su rotación, el 
reverso o dorso del ASPA - PANTALLA, NO recibe o recepta el AIRE ambiental de BARRIDO sobre su superficie, debido 
a una CORTINA o BARRERA de AIRE a presión que impide que incida sobre el cuerpo dorsal del ASPA, que si lo hiciere 
frenaría la rotación del EÓLICO. De modo que aún sin VIENTO o CERO VIENTO el EÓLICO rota debido al AIRE a presión 
incidente sobre sus ASPAS generando ENERGÍA. En razón de que el dorso o reverso del ASPA - PANTALLA NO recibe o 
recepta la incidencia del AIRE ambiental de BARRIDO debido a la CORTINA de AIRE a presión que lo impide, la parte 
periférica del EÓLICO, las ASPAS - PANTALLAS, pueden ubicarse a 45 grados, graduación ideal, con respecto a la línea 
de VIENTO y además tener dichas PANTALLAS mayor envergadura o magnitud receptora y así obtener mayor empuje. 

(71) SANTANA GONZALEZ, PEDRO 
RODRIGUEZ PEÑA 2128, (1712) CASTELAR, PDO. DE MORON, PROV. DE BUENOS AIRES, AR 

(72) SANTANA GONZALEZ, PEDRO 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126844 A1 
(21) P220102258 
(22) 22/08/2022 
(30) IN 202111038381 25/08/2021 
(51) A61K 9/00 
(54) COMBINACIÓN FARMACÉUTICA DE AGONISTAS DE PPAR E INHIBIDORES DE LA ABSORCIÓN DE ESTEROL Y 

SUS USOS 
(57) La presente invención se refiere a las combinaciones farmacéuticas de agonistas del receptor activado por el proliferador 

de peroxisoma (PPAR) con inhibidores de absorción de esteroles, así como al uso de estas combinaciones para tratar y/o 
prevenir la enfermedad del hígado graso no alcohólico (NAFLD) y/o la esteatohepatitis no alcohólica (NASH) y otros 
trastornos relacionados. 
Reivindicación 1: Una combinación farmacéutica caracterizada porque comprende: a) al menos un agonista de PPAR, o 
sus metabolitos, isómeros, polimorfos, sales, ésteres, solvatos farmacéuticamente aceptables; y b) al menos un inhibidor 
de absorción del esterol, o sus metabolitos, isómeros, polimorfos, sales, ésteres, solvatos farmacéuticamente aceptables. 
Reivindicación 7: Una combinación farmacéutica caracterizada porque comprende: a) al menos un agonista de PPAR 
seleccionado de troglitazona, pioglitazona, rosiglitazona, ciglitazona, englitazona, y darglitazona, en donde dicho agonista 
de PPAR está presente en una cantidad de aproximadamente 5 - 80 mg; y b) al menos un inhibidor de absorción del 
esterol seleccionado de ezetimibe, simvastatina, pravastatina, y lovastatina, en donde dicho inhibidor de absorción del 
esterol está presente en una cantidad de aproximadamente 2 - 20 mg. 
Reivindicación 8: Una composición farmacéutica caracterizada porque comprende: (a) al menos un agonista de PPAR 
seleccionado de receptor gamma activado por el proliferador de peroxisoma que incluye sensibilizadores de la insulina o 
compuestos de tiazolidinodiona; o sales o solvatos farmacéuticamente aceptables de estos, o profármacos del al menos 
un agonista del receptor activado por el proliferador de peroxisoma o de las sales o solvatos de estos; (b) uno o más 
inhibidores de la absorción de esteroles con azetidinona sustituida, o sales o solvatos farmacéuticamente aceptables de 
estos, o profármacos del al menos un inhibidor de absorción del esterol o de las sales o solvatos de estos; y (c) 
excipientes farmacéuticamente aceptables. 

(71) MANKIND PHARMA LTD. 
208, OKHLA INDUSTRIAL ESTATE, PHASE III, NEW DELHI 110020, IN 

(72) PATIL, RAKESH ISWAR - BAPURAM, SRINIVASA REDDY - ALI, SAZID - VASHIST, BHAVISHYA - RAI, SANTOSH 
KUMAR - KUMAR, ANIL  

(74) 438 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126845 A1 
(21) P220102259 
(22) 22/08/2022 
(30) US 63/236,215 23/08/2021 
(51) C12N 15/86, 15/113, C07K 14/755, A61K 31/713 
(54) PRODUCCIÓN DE ADN DE EXTREMO CERRADO CON SECUENCIAS REPETIDAS DE TERMINAL INVERTIDA 
(57) La presente divulgación proporciona moléculas de ácido nucleico que comprenden una primera repetición terminal 

invertida (ITR), una segunda ITR y un casete genético que codifica una secuencia diana. En algunas realizaciones, la 
primera ITR y/o la segunda ITR es una ITR de bocavirus humano. También se divulgan métodos para utilizar las 
moléculas de ácido nucleico en aplicaciones de terapia génica. 
Reivindicación 1: Una molécula de ácido nucleico que comprende una primera repetición terminal invertida (ITR) y una 
segunda ITR que flanquean un casete genético que comprende una secuencia de polinucleótidos heteróloga, en donde: la 
primera ITR comprende una secuencia de polinucleótidos al menos aproximadamente un 75% idéntica a la SEQ ID Nº 1, y 
la segunda ITR comprende una secuencia de polinucleótidos al menos aproximadamente un 75% idéntica a la SEQ ID Nº 
2. 

(71) BIOVERATIV THERAPEUTICS INC. 
225 SECOND AVENUE, WALTHAM, MASSACHUSETTS 02451, US 

(72) MAGHODIA, AJAY - MUELLER, CHRISTIAN - LIU, TONGYAO 
(74) 2381 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126846 A1 
(21) P220102260 
(22) 22/08/2022 
(30) US 63/236,225 23/08/2021 
(51) C07K 14/755, A61K 48/00, A61P 7/04, C12N 15/85 
(54) GENES DEL FACTOR VIII OPTIMIZADOS 
(57) La presente divulgación proporciona secuencias de Factor VIII con optimización de codones, vectores y células huésped 

que comprenden secuencias de Factor VIII con optimización de codones, polipéptidos codificados por secuencias de 
Factor VIII con optimización de codones y métodos para producir dichos polipéptidos. 
Reivindicación 1: Una molécula de ácido nucleico aislada que comprende una secuencia de nucleótidos al menos un 85% 
idéntica a la SEQ ID Nº 9, en donde la secuencia de nucleótidos codifica un polipéptido con actividad de factor VIII (FVIII). 
Reivindicación 49: Un vector que comprende la molécula de ácido nucleico de una cualquiera de las reivindicaciones 1 - 
48. 
Reivindicación 50: Una célula huésped que comprende la molécula de ácido nucleico de una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 - 48 o el vector de la reivindicación 42. 
Reivindicación 51: Un polipéptido producido por la célula huésped de la reivindicación 50. 
Reivindicación 52: Un sistema de baculovirus para la producción de la molécula de ácido nucleico de una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 - 48, en donde la molécula de ácido nucleico se produce en células de insecto. 
Reivindicación 53: Un método de producción de un polipéptido con actividad de FVIII, que comprende: cultivar la célula 
huésped de la reivindicación 50 en condiciones en las que se produce un polipéptido con actividad de FVIII, y recuperar el 
polipéptido con actividad de FVIII. 
Reivindicación 54: Una composición farmacéutica que comprende la molécula de ácido nucleico de una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 - 48. 
Reivindicación 55: Una composición farmacéutica que comprende el vector de la reivindicación 49 y un excipiente 
farmacéuticamente aceptable. 
Reivindicación 57: Un método para aumentar la expresión de un polipéptido con actividad de FVIII en un sujeto que 
comprende administrar una molécula de ácido nucleico que comprende una secuencia de nucleótidos al menos un 85% 
idéntica a la SEQ ID Nº 9, SEQ ID Nº 33, SEQ ID Nº 35, o SEQ ID Nº 14. 
Reivindicación 58: Un método para tratar un trastorno hemorrágico en un sujeto que comprende administrar una molécula 
de ácido nucleico que comprende una secuencia de nucleótidos al menos un 85% idéntica a la SEQ ID Nº 9, SEQ ID Nº 
33, SEQ ID Nº 35, o SEQ ID Nº 14. 

(71) BIOVERATIV THERAPEUTICS INC. 
225 SECOND AVENUE, WALTHAM, MASSACHUSETTS 02451, US 

(72) MAGHODIA, AJAY - LIU, TONGYAO - ZAKAS, PHILLIP 
(74) 2381 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126847 A1 
(21) P220102261 
(22) 22/08/2022 
(30) US 63/236,170 23/08/2021 
(51) C07K 1/107, 1/18, A61K 47/68 
(54) PROCESOS DE PURIFICACIÓN POR CROMATOGRAFÍA DE INTERCAMBIO CATIÓNICO DE FLUJO CONTINUO 

PARA CONJUGADOS ANTICUERPO-FÁRMACO 
(57) La presente invención se refiere a un procedimiento de desarrollo de procesos de purificación para conjugados anticuerpo-

fármaco usando cromatografía de intercambio catiónico en modo de flujo continuo aprovechando las condiciones de 
purificación del intermediario de anticuerpo sin un cambio en los atributos de calidad críticos (CQA) del ADC. 
Reivindicación 1: Un procedimiento para reducir la concentración de agregados de proteínas en un conjugado anticuerpo-
fármaco dirigido por cisteína (ADC cys), comprendiendo el procedimiento las etapas; a. realizar una primera purificación 
de un anticuerpo con material de cromatografía de intercambio catiónico usando un primer conjunto de condiciones de 
purificación para obtener un intermediario de anticuerpo purificado; b. conjugar el dicho intermediario de anticuerpo 
purificado con un agente citotóxico para formar una preparación cruda que comprende ADC cys y agregados de proteínas; 
y c. realizar una segunda purificación de dicho crudo con material de cromatografía de intercambio catiónico en modo de 
flujo continuo usando dicho primer conjunto de condiciones de purificación para generar un ADC cys purificado, en el que 
el dicho conjunto de condiciones de purificación comprende densidad de carga, especies tampón, pH y conductividad de 
los sistemas tampón. 

(71) GENENTECH, INC. 
1 DNA WAY, SOUTH SAN FRANCISCO, CALIFORNIA 94080-4990, US 

(72) HENDRICKS, RACHEL - HUTCHINSON, MATTHEW HENRY - FEDESCO, MARK FREDERICK - TRAN, BENJAMIN PHU  
(74) 2381 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



BOLETÍN DE PATENTES Nº 1328 - 22 De Noviembre De 2023 
 
 

Dirección de Gestión Digital e Información Tecnológica 

22 

 
 
(10) AR126848 A1 
(21) P220102262 
(22) 22/08/2022 
(30) EP 21192612.6 23/08/2021 

EP 21210113.3 24/11/2021 
EP 21215023.9 16/12/2021 

(51) C07D 241/12, 241/24, 401/12, 403/12, 405/12, 409/12, 413/12, 417/12, A01N 43/60, A61K 31/4965, A61P 33/00 
(54) COMPUESTOS DE PIRAZINA PARA EL CONTROL DE PLAGAS DE INVERTEBRADOS 
(57) Compuestos de la fórmula (1) en donde las variables tienen los significados definidos en la memoria descriptiva, 

composiciones que los comprenden, combinaciones de compuestos activos que los comprenden, y su uso para proteger 
plantas en crecimiento y animales contra ataque o la infestación por parte de plagas de invertebrados, además, semillas 
que comprenden dichos compuestos. 

(71) BASF SE 
CARL-BOSCH-STRASSE 38, 67056 LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, DE 

(72) HUWYLER, NIKOLAS - KOERBER, KARSTEN - GILBERG, ERIK - PEDRONI, JULIA - POHLMAN, MATTHIAS 
(74) 1200 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126849 A1 
(21) P220102263 
(22) 23/08/2022 
(30) US 63/236,581 24/08/2021 
(51) C07D 239/94, 401/04, 401/06, 401/12, 401/14, 403/04, 403/14, 405/12, 405/14, 413/14, 417/14, 451/14, 475/12, 491/048, 

498/14, A61K 31/517, 31/519, 31/5377, A61P 35/00 
(54) COMPUESTOS DE QUINAZOLINA PARA TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD 
(57) En el presente documento se describen inhibidores de mutantes de inserción del exón 20 del EGFR y métodos para el 

tratamiento del cáncer que comprenden la administración de dichos inhibidores. Un compuesto de la fórmula (1) o una sal 
o solvato farmacéuticamente aceptable de este. Un compuesto de fórmula (2), o una sal o solvato farmacéuticamente 
aceptable de este. Un compuesto de fórmula (3), o una sal o solvato farmacéuticamente aceptable de este. 

(71) ARTHROSI THERAPEUTICS, INC. 
9855 TOWNE CENTRE DR., SUITE 200, SAN DIEGO, CALIFORNIA 92121, US 

(72) YAN, SHUNQI - YEH, LITAIN  
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126850 A1 
(21) P220102264 
(22) 23/08/2022 
(30) AU 2021902650 23/08/2021 
(51) C12N 15/82, 9/04, C12Q 1/6895, A01H 1/00, 1/04, 6/46 
(54) RESISTENCIA DE PODREDUMBRE DE LA CORONA 
(57) La presente invención se refiere a una planta genéticamente modificada con resistencia mejorada a uno o más patógenos 

fúngicos. 
Reivindicación 1: Una planta que tiene un gen modificado genéticamente que codifica un polipéptido atípico de cinamoil-
CoA deshidrogenasa 2 (CAD2), caracterizada porque cuando se expresa en la planta el polipéptido confiere resistencia 
aumentada a uno o más patógenos fúngicos biotróficos en comparación con una planta correspondiente que carece del 
gen. 
Reivindicación 26: Un proceso para identificar un polinucleótido que codifica un polipéptido que confiere resistencia 
aumentada a uno o más patógenos fúngicos a una planta, el proceso comprende: I) obtener un polinucleótido ligado 
operativamente a un promotor, el polinucleótido que codifica un polipéptido comprende aminoácidos que tienen una 
secuencia al menos 40% idéntica a la secuencia de aminoácidos de una o más de las SEQ ID Nº 1 a 10 y 79 a 83, II) 
introducir el polinucleótido en una planta, III) determinar si el grado de resistencia a uno o más patógenos fúngicos se 
incrementa respecto de una planta correspondiente que carece del polinucleótido y IV) seleccionar opcionalmente un 
polinucleótido que cuando se expresa produce un polipéptido que confiere resistencia aumentada a uno o más patógenos 
fúngicos. 
Reivindicación 29: Un polipéptido sustancialmente purificado y/o recombinante que confiere resistencia aumentada a uno 
o más patógenos fúngicos, caracterizado porque el polipéptido comprende aminoácidos que tienen una secuencia al 
menos 40% idéntica a la secuencia de aminoácidos de una o más de las SEQ ID Nº 1 a 10 y 79 a 83. 
Reivindicación 31: Un polinucleótido exógeno y/o aislado que codifica un polipéptido de la reivindicación 29 o la 
reivindicación 30. 
Reivindicación 32: Un vector quimérico caracterizado porque comprende el polinucleótido de la reivindicación 31. 
Reivindicación 35: Una célula recombinante caracterizada porque comprende un polinucleótido exógeno de la 
reivindicación 31 y/o un vector según una cualquiera de las reivindicaciones 32 a 34. 
Reivindicación 37: Un método para producir el polipéptido de la reivindicación 29 o la reivindicación 30, el método 
comprende expresar en una célula o un sistema de expresión libre de células el polinucleótido de la reivindicación 31. 
Reivindicación 38: Un organismo no humano transgénico, como una planta transgénica, caracterizado porque comprende 
un polinucleótido exógeno de la reivindicación 31, un vector según una cualquiera de las reivindicaciones 32 a 34 y/o una 
célula recombinante de la reivindicación 35 o la reivindicación 36. 
Reivindicación 64: Una composición caracterizada porque comprende uno o más de un polipéptido de la reivindicación 29 
o la reivindicación 30, un polinucleótido de la reivindicación 31, un vector según una cualquiera de las reivindicaciones 32 
a 34, o una célula recombinante de la reivindicación 35 o la reivindicación 36, y uno o más portadores aceptables. 

(71) COMMONWEALTH SCIENTIFIC AND INDUSTRIAL RESEARCH ORGANISATION 
CLUNIES ROSS ST., ACTON, AUSTRALIAN CAPITAL TERRITORY 2601, AU 

(72) GLASSOP, DONNA - AYLIFFE, MICHAEL - ZHENG, ZHI - LIU, CHUNJI - JIANG, YUNFENG - GARDINER, DONALD  
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126851 A2 
(21) P220102265 
(22) 23/08/2022 
(30) KR 10-2012-0124724 06/11/2012 
(51) A61K 38/26, 39/395, A61P 3/10 
(54) COMPOSICIÓN PARA PREVENIR O TRATAR DIABETES, DIABESIDAD O COMPLICACIONES DIABÉTICAS 
(57) Reivindicación 1: Una composición para prevenir o tratar diabetes, diabesidad o complicaciones diabéticas, la composición 

caracterizada porque comprende una cantidad farmacéuticamente aceptable de un conjugado análogo de oxintomodulina 
en donde el conjugado análogo de oxintomodulina comprende un análogo de oxintomodulina que comprende la secuencia 
de aminoácidos seleccionada del grupo que consiste en SEC ID Nº 23 - 26; una región Fc de inmunoglobulina; y un 
polímero no peptidilo, donde el polímero no peptidilo une covalentemente el análogo de oxintomodulina y la región Fc de 
inmunoglobulina, y donde el polímero no peptidilo se selecciona del grupo que consiste en polietilenglicol, 
polipropilenglicol, un copolímero de etilenglicol / propilenglicol, poliol polioxietilado, alcohol polivinílico, polisacáridos, 
dextrano, polivinil etil éter, PLA (ácido poliláctico), PLGA (ácido poliláctico-glicólico), polímeros lipídicos, quitinas, ácido 
hialurónico y combinaciones de los mismos. 

(62) AR093386A1 
(71) HANMI PHARM. CO., LTD. 

214, MUHA-RO, PALTAN-MYEON, HWASEONG-SI, GYEONGGI-DO 18536, KR 
(74) 1342 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126852 A1 
(21) P220102266 
(22) 23/08/2022 
(30) EP 21194641.3 02/09/2021 
(51) A61K 8/27, C11D 1/36, 3/00, 3/04, 3/20, 3/48, D06M 10/06 
(54) UNA COMPOSICIÓN HIGIÉNICA PARA REDUCIR LOS MALOS OLORES 
(57) La presente invención se refiere a una composición que se utiliza para reducir los malos olores en las superficies. En 

particular, la presente invención se refiere a una composición higiénica que garantiza que las superficies blandas, como 
las de tela, y las superficies duras, como las de los utensilios, los muebles, los pisos, las paredes y los inodoros, 
permanezcan frescas y libres de mal olor durante mucho tiempo después de que la superficie se limpie con la 
composición. Esto se consigue gracias a la combinación de un ramnolípido con una sal de zinc en combinación con un 
polisacárido seleccionado entre una o más de pectina y algina. 

(71) UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 
PORT SUNLIGHT, WIRRAL, MERSEYSIDE CH62 4ZD, GB 

(72) MAHAPATRA, SAMIRAN - MOHAPATRA, NAMISHA - SAMPATH KUMAR, RAMYA - VARMA, SANDEEP  
(74) 438 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126853 A1 
(21) P220102267 
(22) 23/08/2022 
(30) EP 21194647.0 02/09/2021 
(51) A61K 8/73, C11D 1/36, 3/00, 3/20, 3/22 
(54) UNA COMPOSICIÓN HIGIÉNICA PARA REDUCIR LOS MALOS OLORES 
(57) La presente invención se refiere a una composición que se utiliza para reducir el mal olor en superficies duras como las de 

los utensilios, los muebles, los pisos, las paredes y los inodoros, y en superficies blandas como las de los tejidos, de forma 
que permanezcan frescas y libres de mal olor durante mucho tiempo después de limpiar la superficie con la composición. 
Esto se consigue mediante la combinación de un ramnolípido y un polisacárido seleccionado de algina o pectina y, 
opcionalmente, una sal de zinc o un tensioactivo catiónico. 

(71) UNILEVER GLOBAL IP LIMITED 
PORT SUNLIGHT, WIRRAL, MERSEYSIDE CH62 4ZD, GB 

(72) MAHAPATRA, SAMIRAN - MOHAPATRA, NAMISHA - MEDEPALLI, SRILAXMI VENKATA - SAMPATH KUMAR, RAMYA 
- VARMA, SANDEEP  

(74) 438 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



BOLETÍN DE PATENTES Nº 1328 - 22 De Noviembre De 2023 
 
 

Dirección de Gestión Digital e Información Tecnológica 

28 

 
 
(10) AR126854 A1 
(21) P220102268 
(22) 23/08/2022 
(30) PCT/CN2021/115095 27/08/2021 

PCT/CN2021/136793 09/12/2021 
PCT/CN2022/080635 14/03/2022 
PCT/CN2022/098430 13/06/2022 

(51) C07D 487/16, 513/22, C07K 5/02, A61P 35/00 
(54) COMPUESTOS MACROCÍCLICOS PARA EL TRATAMIENTO DE CÁNCER 
(57) La presente invención se refiere a compuestos de fórmula (1), en donde de R1 a R5 y de A1 a A3 son como se describe en 

la presente, y su sal farmacéuticamente aceptable, y composiciones que incluyen los compuestos y métodos de uso de los 
compuestos. 

(71) F. HOFFMANN-LA ROCHE AG 
124 GRENZACHERSTRASSE, CH-4070 BASILEA, CH 

(72) CHEN, JIANGUO - LIU, HAIXIA - QIU, HONGXIA - SHEN, HONG - YAN, ZHIPENG - YANG, BEIMENG - YAO, XIANGYU 
- ZHANG, WEIXING - ZHAO, DAN - ZHU, WEI  

(74) 2381 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126855 A1 
(21) P220102269 
(22) 23/08/2022 
(30) US 63/236,201 23/08/2021 
(51) A23L 33/19, A61K 38/40, C07K 14/79 
(54) COMPOSICIONES DE LACTOFERRINA Y MÉTODOS DE USO 
(57) Se proporcionan composiciones que comprenden lactoferrina, en particular que comprenden lactoferrina purificada a partir 

de fuentes de leche natural cruda. También se proporcionan métodos de fabricación y uso de estos. 
Reivindicación 1: Una composición que comprende lactoferrina, en donde la lactoferrina se purificó a partir de un producto 
lácteo natural, y en donde el porcentaje de lactoferrina es de al menos el 70%. 
Reivindicación 2: Una composición que comprende lactoferrina purificada, en donde la composición tiene un mayor 
porcentaje de lactoferrina en masa con respecto al cociente presente en un producto lácteo sin procesar que comprenda 
lactoferrina. 
Reivindicación 27: Una composición que comprende lactoferrina, en donde la lactoferrina se purificó a partir de un 
producto lácteo no tratado, y en donde la composición tiene un mayor cociente de lactoferrina:lactoperoxidasa con 
respecto al cociente en un producto lácteo sin procesar antes de la purificación de la lactoferrina. 

(71) LACTEA THERAPEUTICS LLC 
4539 METROPOLITAN CT., FREDERICK, MARYLAND 21704, US 

(72) HLUBB, CHRISTOPHER - SNEDEKER, JONATHAN 
(74) 2381 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126856 A1 
(21) P220102270 
(22) 23/08/2022 
(30) US 63/236,204 23/08/2021 

US 63/304,434 28/01/2022 
(51) A61K 38/40, 9/00, A61P 17/02 
(54) COMPOSICIONES DE LACTOFERRINA Y MÉTODOS DE USO 
(57) Se proporcionan composiciones que comprenden lactoferrina, en particular formulaciones farmacéuticas que comprenden 

lactoferrina purificada a partir de fuentes de leche natural cruda. También se proporcionan métodos de fabricación y uso 
de estos. 

(71) LACTEA THERAPEUTICS LLC 
4539 METROPOLITAN CT., FREDERICK, MARYLAND 21704, US 

(72) HLUBB, CHRISTOPHER - SNEDEKER, JONATHAN 
(74) 2381 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126857 A1 
(21) P220102271 
(22) 23/08/2022 
(51) A45F 5/02, H04M 1/04, B60R 11/00 
(54) DISPOSITIVOS DE SUJECIÓN DE TELÉFONO MÓVIL PARA CONDUCCIÓN VEHICULAR Y TRÁNSITO PEDESTRE 
(57) Un accesorio portátil de sujeción reforzada del smartphone, adherido a diversas partes del cuerpo (o bien, prendas de 

vestir o carteras / mochilas), acorde a la presentación del producto, según las características particulares de cada uno de 
ellos. Cuenta con tres partes complementarias y necesarias que se deben usar simultáneamente y en contacto, pudiendo 
combinarse entre sí. 

(71) PENNISI, MARIANO 
AYACUCHO 391, (5700) SAN LUIS, PROV. DE SAN LUIS, AR 

(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126858 A1 
(21) P220102272 
(22) 23/08/2022 
(51) A47J 19/00 
(54) REJILLA DESMONTABLE 
(57) Esta invención se refiere a una rejilla de metal, de una densidad menor al del metal de la lata contenedora, insertada 

dentro de un envase de lata con el fin de simplificar el colado y enjuagado del producto que está dentro, con una pestaña 
removedora para quitarla una vez terminada de utilizarse. 

(71) GALARDI, DÉBORA LUCRECIA 
PASAJE ESTANISLAO DEL CAMPO 5024, DTO. “A”, (2000) ROSARIO, PROV. DE SANTA FE, AR 

(72) GALARDI, DÉBORA LUCRECIA 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126859 A1 
(21) P220102273 
(22) 24/08/2022 
(30) US 63/236,989 25/08/2021 

US 63/256,270 15/10/2021 
(51) C07K 16/28, C12N 15/117, A61K 47/65, 47/68, A61P 35/00 
(54) ANTICUERPOS SIRP- Y CONJUGADOS 
(57) La presente descripción proporciona anticuerpos de polipéptido anti-SIRP- y sus conjugados de oligonucleótidos. Un 

conjugado comprende (i) un anticuerpo o su fragmento de unión a antígeno que se une específicamente a un dominio 
extracelular de un polipéptido SIRP- humano y (ii) uno o más oligonucleótidos inmunomoduladores (P), en donde el 
anticuerpo o fragmento de unión a antígeno se une a uno o más péptidos Q-tag (Q) y en donde cada oligonucleótido 
inmunomodulador se une a un péptido Q-tag. Un conjugado comprende un anticuerpo o su fragmento de unión a antígeno 
(Ab) que se une específicamente a un dominio extracelular de un polipéptido SIRP- humano, en donde el anticuerpo 
comprende dos cadenas ligeras de anticuerpo que comprenden cada una un dominio variable de cadena ligera (VL). Un 
conjugado comprende un anticuerpo (Ab) que se une específicamente a un dominio extracelular de un polipéptido SIRP- 
humano, en donde al menos una secuencia de péptidos Q-tag comprende un residuo de glutamina y al menos un 
oligonucleótido inmunomodulador (P). Un conjugado comprende un anticuerpo (Ab) y un oligonucleótido inmunomodulador 
(P), en donde el anticuerpo comprende dos cadenas ligeras de anticuerpo, dos cadenas pesadas de anticuerpo y dos 
péptidos Q-tag. Un método para preparar un conjugado que comprende (i) un anticuerpo o su fragmento de unión a 
antígeno (Ab) que se une específicamente a un dominio extracelular humano de un polipéptido SIRP- humano y (ii) un 
oligonucleótido inmunomodulador (P), comprende: poner en contacto el Ab con el oligonucleótido P en presencia de una 
transglutaminasa; en donde el anticuerpo o fragmento de unión a antígeno se une a uno o más péptidos Q-tag (Q) que 
comprenden la secuencia de aminoácidos RPQGF (SEQ ID Nº 47); en donde cada P comprende, de modo independiente, 
la siguiente fórmula (1), en donde: X5’ es un nucleósido 5’ terminal; X3’ es un nucleósido 3’ terminal; YPTE es un fosfotriéster 
internucleosídico; Y3’ es un fosfotriéster terminal; cada XN es, de modo independiente, un nucleósido; cada YN es, de modo 
independiente, un enlazador internucleosídico; b y c son cada uno, de modo independiente, un número entero de 1 a 25; 
siempre que la suma de b y c sea al menos 5; y L es un resto de enlazador que comprende una amina terminal; y en 
donde el anticuerpo o fragmento de unión a antígeno comprende: (a) un dominio variable de cadena pesada (VH) que 
comprende una CDR-H1 que comprende la secuencia de aminoácidos de SNAMS (SEQ ID Nº 56), una CDR-H2 que 
comprende la secuencia de aminoácidos de GISAGGSDTYYPASVKG (SEQ ID Nº 57) y una CDR-H3 que comprende la 
secuencia de aminoácidos de ETWNHLFDY (SEQ ID Nº 58) y (b) un dominio variable de cadena ligera (VL) que 
comprende una CDR-L1 que comprende la secuencia de aminoácidos de SGGSYSSYYYA (SEQ ID Nº 59), una CDR-L2 
que comprende la secuencia de aminoácidos de SDDKRPS (SEQ ID Nº 60) y una CDR-L3 que comprende la secuencia 
de aminoácidos de GGYDQSSYTNP (SEQ ID Nº 61). También se proporcionan métodos relacionados de preparación de 
los mismos y métodos de usos de los mismos, incluyendo usos terapéuticos. 

(71) TALLAC THERAPEUTICS, INC. 
866 MALCOLM ROAD, SUITE 100, BURLINGAME, CALIFORNIA 94010, US 

(72) LI, MIN - HARRABI, ONS - CHEN, AMY - SANGALANG, EMMA RUTH - KUO, TRACY CHIA CHIEN - SIM, BANG JANET - 
WAN, HONG I. - PONS, JAUME  

(74) 438 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126860 A1 
(21) P220102274 
(22) 24/08/2022 
(30) AU 2021221736 25/08/2021 
(51) A01N 37/46, 25/02, 25/30, 37/34, 43/54, 47/04, 47/14, 59/20, A01P 3/00 
(54) FORMULACIONES DE ALTA CARGA DE METALAXIL-M 
(57) La invención proporciona una formulación líquida estable, soluble y de alta carga de metalaxil-m, con una carga de 

metalaxil-m de más de 480 g ia/L, un solvente y un tensioactivo. La formulación permite combinaciones con asociados de 
mezcla de tanque que aumentan las opciones en comparación con el arte previo. 

(71) ADAMA AUSTRALIA PTY LIMITED 
LEVEL 1, BUILDING B, 207 PACIFIC HIGHWAY, ST. LEONARDS, NEW SOUTH WALES 2065, AU 

(72) HORSFIELD, ANDREW - VAUGHAN, PETER  
(74) 952 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126861 A1 
(21) P220102275 
(22) 24/08/2022 
(30) AU 2021221827 25/08/2021 
(51) A01N 25/02, 25/30, 53/00, 57/20, A01P 13/00, 21/00, A01G 22/50 
(54) FORMULACIONES DE ALTA CARGA QUE SOLO CONTIENEN CICLANILIDA 
(57) Reivindicación 1: Una formulación de Ciclanilida sola estable y de alta carga, en la que la Ciclanilida está presente en una 

concentración de al menos 250 g ia/L o al menos 250 g ia/kg. 
Reivindicación 10: La formulación de cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5 cuando se combina en una mezcla de tanque 
con uno o más de Tidiazurón, Etefón, herbicidas, sulfato de amonio, acondicionadores de agua y adyuvantes oleosos. 
Reivindicación 11: Un método para el manejo vegetativo o de fructificación de un cultivo de algodón, que incluye la 
aplicación al cultivo de algodón de la formulación como se reivindica en cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10. 
Reivindicación 12: Un método para ayudar a la defoliación del algodón y/o a la apertura de la cápsula en un cultivo de 
algodón, que incluye la aplicación al cultivo de algodón de la formulación reivindicada en cualquiera de las reivindicaciones 
1 a 10. 

(71) ADAMA AUSTRALIA PTY LIMITED 
LEVEL 1, BUILDING B, 207 PACIFIC HIGHWAY, ST. LEONARDS, NEW SOUTH WALES 2065, AU 

(72) HORSFIELD, ANDREW - VAUGHAN, PETER  
(74) 952 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



BOLETÍN DE PATENTES Nº 1328 - 22 De Noviembre De 2023 
 
 

Dirección de Gestión Digital e Información Tecnológica 

37 

 
 
(10) AR126862 A1 
(21) P220102276 
(22) 24/08/2022 
(30) US 63/236,853 25/08/2021 
(51) C05B 1/02, 1/04, 1/06, 1/10, 11/08, 11/10, 19/00, 19/02, 7/00, C05D 9/00, 9/02, C05G 5/12, 5/40 
(54) GRÁNULOS DISPERSABLES COHERENTES Y MÉTODOS PARA FORMAR GRÁNULOS DISPERSABLES 

COHERENTES 
(57) Se describen gránulos dispersables coherentes que incluyen al menos un dominio de óxido metálico y al menos un 

dominio de fosfato, en donde al menos uno del dominio de óxido metálico y al menos uno del dominio de fosfato están 
presentes en los gránulos dispersables coherentes como dominios característicos aglomerados de forma coherente y los 
gránulos dispersables coherentes tienen una resistencia a la compresión de gránulos dispersables coherentes de al 
menos 5 lbf. Se describen métodos para formar los gránulos dispersables coherentes, que incluyen la coaglomeración de 
al menos uno de fosfato de amonio, suspensión de superfosfato o suspensión de nitrofosfato y las partículas de óxido 
metálico en un granulador o amoniador-granulador de tambor giratorio para formar gránulos dispersables coherentes, y el 
secado de los gránulos dispersables coherentes. 

(71) PHOSPHOLUTIONS INC. 
101 INNOVATION BLVD., SUITE 206, STATE COLLEGE, PENNSYLVANIA 16803, US 

(72) ISAACSON, KYLE J. - WALTZ, AARON - SWISHER, HUNTER R. 
(74) 895 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126863 A1 
(21) P220102279 
(22) 24/08/2022 
(30) CA 3129000 26/08/2021 
(51) B01J 19/02, C04B 35/565, 41/87, F23C 13/08, F27D 1/00 
(54) APARATO CALEFACTOR REFRACTARIO CATALÍTICO 
(57) Aparato calefactor refractario catalítico que incluye un cuerpo formado por un material refractario de carburo de silicio que 

tiene una porosidad que permite que el oxígeno iónico pase a través del material refractario. El cuerpo define un canal de 
flujo de gas. En una superficie del material refractario del cuerpo hay un recubrimiento catalizador, por lo que el material 
refractario se convierte en un componente activo con capacidad catalítica. Por ejemplo, cuando el aparato calefactor 
refractario catalítico es un tubo de fuego, el dióxido de carbono y los compuestos de azufre se pueden absorber 
directamente, o el monóxido de carbono reducirse a metano. 

(71) DE-MISSION INC. 
125 - 8838 BLACKFOOT TRAIL SE, CALGARY, ALBERTA T2J 3J1, CA 

(72) GAROSSINO, RICHARD BRENT - LAWTON, KENNETH ARNOLD 
(74) 908 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126864 A1 
(21) P220102280 
(22) 24/08/2022 
(30) CA 3128992 26/08/2021 
(51) B01D 53/24 
(54) SEPARADOR LINEAL DE GAS 
(57) Un separador de gas lineal que incluye una carcasa alargada que tiene una pared lateral periférica exterior, una pared 

lateral periférica interior, un paso de flujo de gas central definido por la pared lateral periférica interior y un paso de flujo de 
gas periférico definido por un espacio entre la pared lateral periférica interior y la pared lateral periférica exterior. Una vara 
central se extiende a lo largo de un eje longitudinal entre un primer extremo y un segundo extremo. Un generador de 
vórtices crea un vórtice de Burger (Burger’s vortex) que produce un gradiente de densidad de gases que circulan alrededor 
de la vara central. Los gases más livianos salen a través de una primera salida aproximadamente alineada con el eje 
longitudinal. Los gases más pesados pasan a lo largo del paso de flujo de gas periférico y salen por una segunda salida. 

(71) DE-MISSION INC. 
125 - 8838 BLACKFOOT TRAIL SE, CALGARY, ALBERTA T2J 3J1, CA 

(72) GAROSSINO, RICHARD BRENT - LAWTON, KENNETH ARNOLD 
(74) 908 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126865 A1 
(21) P220102281 
(22) 24/08/2022 
(30) BR 10 2021 016837-4 25/08/2021 
(51) B29B 17/00, 17/02, 17/04 
(54) PROCESO PARA RECICLADO DE ENVASES COEXTRUIDOS DE FITOSANITARIOS 
(57) Proceso para reciclado de envases vacíos especialmente utilizados como contenedores de fitosanitarios diluidos en agua. 

En especial, envases soplados que son producidos en conjunto con un tradicional proceso de coextrusión multimaterial 
combinado con un proceso de soplado, en el cual la pared queda definida por la conformación final de dos o más capas 
distintas de polímeros diferentes, que, por lo general, no presentan compatibilidad química entre sí y, en consecuencia, 
requiere de una tecnología adecuada para su reciclado. 

(71) INSTITUTO NACIONAL DE PROCESSAMENTO DE EMBALAGENS VAZIAS - INPEV 
AV. ROQUE PETRONI JUNIOR, 850, 18º ANDAR, 04707-000 SAO PAULO, SP, BR 

(72) CORREA SANTOS, RODRIGO - FERNANDES DE SOUZA, ROGERIO 
(74) 718 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126866 A1 
(21) P220102282 
(22) 24/08/2022 
(30) US 63/236,820 25/08/2021 
(51) C09K 8/36 
(54) COMPOSICIÓN DE FLUIDO DE PERFORACIÓN QUE COMPRENDE DERIVADOS VEGETALES 
(57) Una composición de fluido de perforación que comprende una fase continua y una fase dispersa, comprendiendo la fase 

continua ésteres de metilo de ácido graso derivados del aceite de soja, y lecitina de girasol como emulsificante. Un método 
para aumentar la estabilidad eléctrica de una composición de fluido de perforación. 

(71) YPF TECNOLOGÍA S.A. 
MACACHA GÜEMES 515, (C1106BKK) CDAD. AUT. DE BUENOS AIRES, AR 

(72) MUCCI, MARCELA ZAIRA - SANZ, LEANDRO ARIEL - GARCÍA EILER, LUCIANA MARTINA - SANZ, MANUEL RAMIRO 
(74) 895 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126867 A1 
(21) P220102283 
(22) 24/08/2022 
(30) EP 21193044.1 25/08/2021 
(51) C07C 233/54, A01N 37/00 
(54) MALONAMIDAS HERBICIDAS 
(57) La presente invención se refiere a compuestos de malonamida de la fórmula (1) donde las variables son como se define 

en las reivindicaciones y la descripción, y a composiciones que comprenden estos compuestos. La invención también se 
refiere al uso de dichos compuestos de malonamida o las composiciones correspondientes para controlar vegetación no 
deseada, y a métodos para aplicar los compuestos de malonamida o las composiciones correspondientes. 

(71) BASF SE 
CARL-BOSCH-STRASSE 38, 67056 LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, DE 

(72) KORDES, MARKUS - HEINRICH, MARC - ZIMMERMANN, GUNTHER - SEISER, TOBIAS - KRAEMER, GERD - 
NEWTON, TREVOR WILLIAM 

(74) 1200 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 

 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



BOLETÍN DE PATENTES Nº 1328 - 22 De Noviembre De 2023 
 
 

Dirección de Gestión Digital e Información Tecnológica 

43 

 
 
(10) AR126868 A1 
(21) P220102284 
(22) 24/08/2022 
(30) EP 21193037.5 25/08/2021 
(51) C07C 233/54, 255/14, 259/06, 307/06, 311/51, C07D 295/26, A01N 37/22 
(54) MALONAMIDAS HERBICIDAS 
(57) Compuestos de malonamida de la fórmula (1) en donde las variables son como se define en las reivindicaciones y en la 

descripción, y composiciones que comprenden estos compuestos. También el uso de dichos compuestos de malonamida 
o las composiciones correspondientes para controlar vegetación no deseada, y métodos para aplicar los compuestos de 
malonamida o las composiciones correspondientes. 

(71) BASF SE 
CARL-BOSCH-STRASSE 38, 67056 LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, DE 

(72) KORDES, MARKUS - ZIMMERMANN, GUNTHER - HEINRICH, MARC - SEISER, TOBIAS - NEWTON, TREVOR 
WILLIAM - KRAEMER, GERD 

(74) 1200 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126869 A1 
(21) P220102285 
(22) 25/08/2022 
(30) AU 2021221818 25/08/2021 
(51) A01N 43/36, 25/04, 35/04, 37/34, 37/40, 37/46, 37/52, 43/30, 43/40, 43/54, 43/56, 43/653, 43/84, 43/90, 47/14, 47/24, 

47/40, 59/20, A01P 3/00 
(54) FORMULACIONES ALTAMENTE CARGADAS DE FLUDIOXONIL 
(57) La invención provee una formulación estable y altamente cargada de concentración de fludioxonil en suspensión con más 

de 250 g ia/L. En una forma de realización, el fludioxonil es el único ingrediente activo. En los ensayos de campo, la 
formulación de fludioxonil ha demostrado ser efectiva en el control de la Sigatoka Amarilla (Mycosphaerella musicola) en 
un cultivo de bananas y en el control del moho gris (Botrytis cinerea) en una viña. La invención también divulga 
combinaciones sinérgicas de fludioxonil con otros fungicidas. 
Reivindicación 1: Una formulación altamente cargada de concentración de fludioxonil en suspensión estable con más de 
250 g ia/L de fludioxonil. 
Reivindicación 9: Una mezcla fungicida sinérgica que comprende fludioxonil y por lo menos un fungicida adicional, 
activador vegetal o fertilizante. 
Reivindicación 12: Un método para controlar una enfermedad fúngica, incluye los pasos de: como un primer paso en una 
secuencia, aplicar una composición que contiene fludioxonil como un ingrediente activo, así como una composición que 
contenga como un ingrediente activo, un fungicida que tiene un modo de acción diferente de aquel del fludioxonil, a un 
cultivo o superficie de tierra destinada a un cultivo; y como un último paso en la secuencia, aplicar al cultivo o superficie de 
tierra destinada a un cultivo una composición que contiene fludioxonil como un ingrediente activo sin ningún fungicida que 
tenga un modo de acción diferente de aquel del fludioxonil. 
Reivindicación 17: Un método de control de un patógeno fúngico que comprende aplicar a un locus del patógeno una 
cantidad fúngicamente efectiva de la formulación reivindicada en una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8 o la mezcla 
reivindicada en una cualquiera de las reivindicaciones 9 a 11. 
Reivindicación 20: Un método para controlar al pie negro (Leptosphaeria maculans) en canola, que incluye la aplicación en 
el surco de una combinación sinérgica del fludioxonil formulación reivindicada en una cualquiera de las reivindicaciones 1 
a 7 con flutriafol. 
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(10) AR126870 A1 
(21) P220102286 
(22) 25/08/2022 
(30) US 63/237,122 25/08/2021 
(51) C12N 9/24, 9/40, 15/86, C07K 14/005, A61K 48/00, A61P 1/00 
(54) PARTÍCULAS DE AAV QUE COMPRENDEN UNA PROTEÍNA DE LA CÁPSIDE HEPATOTRÓPICA Y -

GALACTOSIDASA Y SU USO PARA TRATAR LA ENFERMEDAD DE FABRY 
(57) La presente descripción proporciona composiciones que comprenden partículas de virus adenoasociado (AAV) aisladas, 

por ejemplo, recombinantes, que comprenden una proteína de la cápside hepatotrópica, por ejemplo, una proteína de la 
cápside sL65, para el suministro de una proteína GAL. La presente descripción también proporciona composiciones que 
comprenden un primer ácido nucleico que codifica una proteína de la cápside hepatotrópica, por ejemplo, una proteína de 
la cápside sL65, y un segundo ácido nucleico que comprende un transgén que codifica una proteína GAL. La presente 
descripción también proporciona métodos para producir partículas de AAV aisladas, por ejemplo, recombinantes, y 
métodos para suministrar una proteína GAL exógena en un sujeto y/o métodos para tratar a un sujeto que tiene una 
enfermedad o trastorno asociado con GAL, por ejemplo, un trastorno de almacenamiento lisosomal, por ejemplo, 
enfermedad de Fabry. 
Reivindicación 1: Una partícula de virus adenoasociado recombinante (rAAV) aislada caracterizada porque comprende 
una proteína de la cápside de AAV, en donde la proteína de la cápside comprende una secuencia de aminoácidos de SEQ 
ID Nº 45, o una secuencia de aminoácidos al menos 85% idéntica a esta, y un ácido nucleico que comprende un transgén 
que codifica una proteína -galactosidasa (GAL). 
Reivindicación 52: Una composición caracterizada porque comprende un primer ácido nucleico que codifica una proteína 
de la cápside de AAV, en donde la proteína de la cápside comprende una secuencia de aminoácidos de SEQ ID Nº 45, o 
una secuencia de aminoácidos al menos 85% idéntica a esta, y un segundo ácido nucleico que comprende un transgén 
que codifica una proteína -glucosidasa (GAL). 
Reivindicación 70: Un ácido nucleico aislado caracterizado porque comprende un transgén que codifica una proteína -
glucosidasa (GAL), en donde el transgén que codifica la proteína GAL comprende la secuencia de nucleótidos de una 
cualquiera de SEQ ID Nº 3 - 5, o una secuencia de nucleótidos al menos 85% idéntica a estas. 
Reivindicación 87: Una partícula de virus adenoasociado recombinante (rAAV) aislada caracterizada porque comprende 
un genoma viral de AAV que comprende o consiste en la secuencia de ácidos nucleicos de una cualquiera de SEQ ID Nº 
31 - 41 y 51 - 61, y una proteína de la cápside que comprende la secuencia de aminoácidos de SEQ ID Nº 45. 
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(10) AR126871 A1 
(21) P220102287 
(22) 25/08/2022 
(30) NZ 779433 25/08/2021 
(51) A01K 3/00, B65H 75/40, 75/42, 75/44, E04H 17/00, 17/02, 17/26 
(54) UN CARRETE DE CERCA PORTÁTIL 
(57) Un carrete de cerca portátil incluye un tambor de carrete, incluyendo el tambor de carrete un barril, y una primera pestaña 

anular y una segunda pestaña anular en extremos opuestos del barril. El carrete de cerca portátil incluye además un 
bastidor, incluyendo el bastidor al menos un brazo, en donde el tambor de carrete está montado de manera giratoria al 
menos un brazo, un asa fija, una manija de enrollamiento configurada para que sea accionada por un usuario para girar el 
tambor de carrete. Una unidad de accionamiento está configurada para ser montada de manera removible al bastidor, 
incluyendo la unidad de accionamiento un accionamiento giratorio, y un dispositivo de activación de usuario del 
accionamiento giratorio, configurado para activar el accionamiento giratorio al ser seleccionado por el usuario. Una primera 
rueda de accionamiento y una segunda rueda de accionamiento de la unidad de accionamiento están configuradas para 
ser accionadas por el accionamiento giratorio cuando es activado, en donde la primera rueda de accionamiento y la 
segunda rueda de accionamiento contactan la primera pestaña anular y la segunda pestaña anular respectivamente en 
uso cuando la unidad de accionamiento está montada en el bastidor. 
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(10) AR126872 A1 
(21) P220102288 
(22) 25/08/2022 
(30) US 63/237,034 25/08/2021 
(51) A01N 27/00, 31/00, C10B 53/02, C10G 1/04, C10L 5/44 
(54) COMPOSICIÓN DE FRACCIONES DE BIOACEITE DERIVADAS DE BIOACEITE 
(57) La invención se refiere a composiciones de fracciones de bioaceite que comprenden azúcares anhidros y ácido acético 

obtenidos de bioaceites cuando se someten a mezclas de solventes polares, al proceso para la preparación de una 
composición de fracciones de bioaceite, sus usos, así como un herbicida desecante y un insecticida para cultivos que 
comprende dicha composición de fracciones de bioaceite. Además, la invención también se refiere a un método para 
preparar una dispersión compuesta de una fase oleosa y una fase no oleosa, mediante el contacto de un bioaceite con un 
solvente polar, y a un método para extraer una composición de fracciones de bioaceite y una lignina pirolítica de la 
dispersión. 
Reivindicación 1: Una composición de fracciones de bioaceite, caracterizada porque comprende azúcares anhidros y ácido 
acético en donde la proporción en peso de azúcares anhidros con respecto a ácido acético es de 0.8 - 1.5. 
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(10) AR126873 A1 
(21) P220102290 
(22) 25/08/2022 
(30) US 63/237,104 25/08/2021 
(51) C07K 16/30, A61K 39/395 
(54) ANTICUERPOS ANTI-HER2 Y MÉTODOS PARA SU USO 
(57) En un aspecto, se proporcionan anticuerpos que se unen al subdominio II de HER2 humano. En otro aspecto, se 

proporcionan anticuerpos que comprenden un polipéptido de cadena ligera que se empareja con un polipéptido de cadena 
pesada para unirse al subdominio II de HER2 humano y un polipéptido de cadena pesada para unirse al subdominio IV de 
HER2 humano. En un aspecto adicional, se proporcionan los anticuerpos que se unen tanto al subdominio II como al 
subdominio IV de HER2 humano que comprenden un polipéptido de cadena ligera común. También se proporcionan 
métodos para tratar un cáncer o tratar la metástasis cerebral de un cáncer usando estos anticuerpos. 
Reivindicación 1: Un anticuerpo aislado que comprende una o más regiones determinantes de complementariedad (CDR) 
seleccionadas del grupo que consiste en: (a) una CDR1 de cadena pesada que comprende la secuencia de aminoácidos 
de SEQ ID Nº 89; (b) una CDR2 de cadena pesada que comprende la secuencia de aminoácidos de SEQ ID Nº 90; y (c) 
una CDR3 de cadena pesada que comprende la secuencia de aminoácidos de SEQ ID Nº 91; donde al menos uno de: X1 
en SEQ ID Nº 89 no es T; X2 en SEQ ID Nº 89 no es F; X3 en SEQ ID Nº 89 no es T; X1 en SEQ ID Nº 90 no es N; X2 en 
SEQ ID Nº 90 no es N; X3 en SEQ ID Nº 90 no es S; X4 en SEQ ID Nº 90 no es G; X5 en SEQ ID Nº 90 no es G; X6 en 
SEQ ID Nº 90 no es Q; X1 en SEQ ID Nº 91 no es L; X2 en SEQ ID Nº 91 no es G; X3 en SEQ ID Nº 91 no es P; y X4 en 
SEQ ID Nº 91 no es S. 
Reivindicación 67: Un polinucleótido aislado que comprende una secuencia de nucleótidos que codifica el anticuerpo 
aislado de cualquiera de las reivindicaciones 1 a 65. 
Reivindicación 68: Un vector que comprende el polinucleótido de la reivindicación 67. 
Reivindicación 69: Una célula huésped que comprende el polinucleótido de la reivindicación 67 o el vector de la 
reivindicación 68. 
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(10) AR126874 A1 
(21) P220102291 
(22) 25/08/2022 
(30) EP 21193101.9 25/08/2021 
(51) C07D 403/04, A01N 43/78 
(54) NUEVOS COMPUESTOS DE PIRAZINIL-TRIAZOL COMO PESTICIDAS 
(57) La presente invención se refiere a nuevos compuestos de pirazinil-triazol de la fórmula general (1), en la que X es O o S, y 

en la que los elementos estructurales R1, R2, R31, R32 y R4 tienen los significados establecidos en la descripción, a 
formulaciones y composiciones que comprenden dichos compuestos y a su uso en el control de plagas animales que 
incluyen artrópodos e insectos en la protección de plantas y a su uso para controlar ectoparásitos en animales. 

(71) BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 
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(10) AR126875 A1 
(21) P220102292 
(22) 25/08/2022 
(30) EP 21382781.9 25/08/2021 
(51) A61K 31/439, 47/10, 47/38, 7/42, 9/06, 9/107, A61P 17/00, A61Q 15/00 
(54) UN GEL DE EMULSIÓN DE ACEITE EN AGUA QUE COMPRENDE BROMURO DE TIOTROPIO 
(57) Reivindicación 1: Un gel de emulsión de aceite en agua dermatológicamente aceptable que comprende bromuro de 

tiotropio. 
Reivindicación 8: Un gel de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, en donde la concentración de bromuro de 
tiotropio en el gel es de aproximadamente el 0,01% a aproximadamente el 5,0% p/p, tal como de aproximadamente el 
0,025% a aproximadamente el 3,5% p/p, de aproximadamente el 0,05% a aproximadamente el 2,5% p/p, de 
aproximadamente el 0,1% a aproximadamente el 2,5% p/p, de aproximadamente el 0,5% a aproximadamente el 2,5% p/p, 
tal como de aproximadamente el 0,75% a aproximadamente el 2,0% p/p, en base al peso total del gel. 
Reivindicación 11: Un gel de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores que comprende agua en una 
concentración del 5% al 15% p/p, etanol en una concentración del 25% al 55% p/p, glicerol en una concentración del 7,5% 
al 15% p/p, y propilenglicol en una concentración del 15% al 30% p/p en base al peso total del gel. 
Reivindicación 14: Un método para preparar un gel de emulsión de aceite en agua que comprende bromuro de tiotropio, 
en donde el método comprende i) preparar un gel hidroalcohólico que comprende uno o más derivados de celulosa 
solubles en agua, ii) preparar una fase orgánica que comprende bromuro de tiotropio, iii) mezclar el gel hidroalcohólico con 
la microemulsión para obtener dicho gel de emulsión de aceite en agua. 
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(10) AR126876 A1 
(21) P220102293 
(22) 25/08/2022 
(30) US 63/237,275 26/08/2021 

US 63/306,452 03/02/2022 
US 63/344,435 20/05/2022 

(51) C07D 209/96, 401/06, 401/12, 401/14, 403/10, 403/12, 405/06, 405/12, 409/06, 409/12, 409/14, 413/12, 491/107, 491/22, 
C07F 9/53, 9/572, A61P 35/00 

(54) INHIBIDORES INDOLINICOS DE KIF18A 
(57) La presente descripción se refiere, en términos generales, a inhibidores de KIF18A, composiciones de estos, y métodos de 

uso de dichos compuestos y composiciones de estos. Más específicamente, la presente descripción se refiere a 
inhibidores de indolina de KIF18A y métodos de uso de estos para el tratamiento de una enfermedad mediada por KIF18A, 
tal como el cáncer. 
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(10) AR126877 A1 
(21) P220102294 
(22) 25/08/2022 
(30) US 63/237,125 25/08/2021 
(51) C12N 15/86, A61K 48/00 
(54) PARTÍCULAS DE AAV QUE COMPRENDEN UNA PROTEÍNA DE LA CÁPSIDE HEPATOTRÓPICA Y -GLUCOSIDASA 

ÁCIDA (GAA) Y SU USO PARA TRATAR LA ENFERMEDAD DE POMPE 
(57) La presente divulgación proporciona composiciones que comprenden partículas de virus adenoasociado (AAV) aisladas, 

por ejemplo, recombinantes, que comprenden una proteína de la cápside hepatotrópica, por ejemplo, una proteína de la 
cápside sL65, para el suministro de una proteína GAA. La presente divulgación también proporciona composiciones que 
comprenden un primer ácido nucleico que codifica una proteína de la cápside hepatotrópica, por ejemplo, una proteína de 
la cápside sL65, y un segundo ácido nucleico que comprende un transgén que codifica una proteína GAA. La presente 
divulgación también proporciona métodos para fabricar partículas de AAV aisladas, por ejemplo, recombinantes, y 
métodos para suministrar una proteína GAA exógena a un sujeto y/o métodos para tratar a un sujeto que tiene una 
enfermedad o trastorno asociado con GAA, por ejemplo, un trastorno de almacenamiento lisosómico, por ejemplo, 
enfermedad de Pompe. 
Reivindicación 1: Una partícula de virus adenoasociado recombinante (rAAV) aislada caracterizada porque comprende 
una proteína de la cápside de AAV, en donde la proteína de la cápside comprende una secuencia de aminoácidos de la 
SEQ ID Nº 45, o una secuencia de aminoácidos al menos 85% idéntica a esta, y un ácido nucleico que comprende un 
transgén que codifica una proteína -glucosidasa (GAA). 
Reivindicación 75: Una composición caracterizada porque comprende un primer ácido nucleico que codifica una proteína 
de la cápside de AAV, en donde la proteína de la cápside comprende una secuencia de aminoácidos de la SEQ ID Nº 45, 
o una secuencia de aminoácidos al menos 85% idéntica a esta, y un segundo ácido nucleico que comprende un transgén 
que codifica una proteína -glucosidasa (GAA). 
Reivindicación 117: Un método para fabricar una partícula de virus adenoasociado recombinante (rAAV) aislada, 
caracterizado porque el método comprende (i) proporcionar una célula hospedadora que comprende un primer ácido 
nucleico que comprende un transgén que codifica una proteína -glucosidasa (GAA); e (ii) introducir en la célula 
hospedadora un segundo ácido nucleico que codifica una proteína de la cápside de AAV, en donde la proteína de la 
cápside comprende una secuencia de aminoácidos de la SEQ ID Nº 45, o una secuencia de aminoácidos al menos 85% 
idéntica a esta; (iii) incubar la célula hospedadora en condiciones adecuadas para contener el transgén en la proteína de 
la cápside de AAV; fabricando de esta manera la partícula de rAAV aislada. 
Reivindicación 119: Una composición farmacéutica caracterizada porque comprende una partícula de rAAV de cualquiera 
de las reivindicaciones 1 - 74, y un excipiente farmacéuticamente aceptable. 
Reivindicación 126: Una partícula de virus adenoasociado recombinante (rAAV) aislada caracterizada porque comprende 
un genoma viral de AAV de cualquiera de las SEQ ID Nº 50 - 52 y 62 - 77, y una proteína de la cápside que comprende la 
secuencia de aminoácidos de la SEQ ID Nº 45. 
Reivindicación 127: Un genoma viral recombinante aislado caracterizado porque comprende o consiste en la secuencia de 
ácidos nucleicos de cualquiera de las SEQ ID Nº 50 - 52 y 62 - 77. 
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(10) AR126878 A1 
(21) P220102297 
(22) 26/08/2022 
(30) EP 21193359.3 26/08/2021 
(51) C11D 1/14, 1/22, 1/29, 1/75, 1/83, 1/90, 1/92, 1/94, 11/00, 17/04 
(54) UNA COMPOSICIÓN LIMPIADORA CONCENTRADA 
(57) La presente invención se encuentra en el campo de las composiciones de limpieza. Se refiere a una composición de 

limpieza líquida concentrada para formar un detergente líquido al diluirlo en agua que comprende: 10 al 50% en peso de 
un tensioactivo aniónico seleccionado de sulfato de alquilo, etersulfato de alquilo, sulfonato de alquilbenceno y 
combinaciones de los mismos; 1 al 10% en peso de un tensioactivo anfótero; 1 al 20% en peso de un ramnolípido; 1 al 
10% en peso de un hidrótropo; y 0,1 al 15% en peso de una sal inorgánica soluble en agua, en donde la composición tiene 
una viscosidad en el intervalo de 300 a 800 mPa.s y cuando se diluye en agua en una proporción de 1:4 en peso tiene una 
viscosidad de al menos 1000 a una tasa de cizallamiento de 20 S-1, 25ºC, y en donde el pH de la composición está en el 
intervalo de 4 a 7, en donde la proporción de ramnolípido a hidrotropo está en el intervalo de 1:1 a 6:1 en peso. 
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(10) AR126879 A1 
(21) P220102298 
(22) 26/08/2022 
(51) F16K 47/04 
(54) DISPOSITIVO PARA REGULAR LA PRESIÓN DE GAS NATURAL, GLP DENOMINADO “SUBCONJUNTO DE 

REGULACIÓN” 
(57) Subconjunto de regulación con un cuerpo anular que delimita el ingreso y egreso del gas, dosificando la presión de salida 

y caudal del mismo. Un subconjunto inyector y una válvula de corte se encuentran dentro del subconjunto de regulación 
permitiendo el ingreso del gas por un tubo, el gas pasa a través de este hasta que se encuentra con la palanca de 
segunda junto con el eje de regulación aplicando resistencia sobre el caudal entrante y dosificando así la presión del gas 
haciendo que continúe hasta llegar a la salida del Conjunto. Se caracteriza por poseer piezas de resina acetálica 
resistentes a los hidrocarburos y por poder ser testeado por fuera del Conjunto de Regulación. 

(71) MARUSCAK, LEANDRO EZEQUIEL 
ANDRADE 206, (1876) BERNAL, PROV. DE BUENOS AIRES, AR 

(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126880 A1 
(21) P220102299 
(22) 26/08/2022 
(30) CN 2021 2 2035573.6 26/08/2021 
(51) F01K 25/10, 7/32 
(54) SISTEMA DE ACOPLAMIENTO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA DEL CICLO DE DIÓXIDO DE CARBONO 

SUPERCRÍTICO Y EXTRACCIÓN DE LITIO DE SALMUERA 
(57) Se proporciona un sistema de acoplamiento de generación de energía del ciclo de dióxido de carbono supercrítico y 

extracción de litio de salmuera. El sistema comprende una unidad de bomba de calor por absorción, una unidad de 
generación de energía del ciclo de dióxido de carbono supercrítico y una unidad de extracción de litio de salmuera. Este 
sistema combina orgánicamente las características exotérmicas del calor residual del sistema de ciclo de dióxido de 
carbono supercrítico con las características endotérmicas del sistema de extracción de litio de salmuera, y el calor residual 
se recicla en una cascada como fuente de calor en el sistema de extracción de litio de salmuera. Por lo tanto, el consumo 
total de energía de la generación de energía y la extracción de litio, y la inversión total en equipos del sistema se pueden 
reducir de manera efectiva, y la eficiencia de adsorción y precipitación de litio en el sistema de extracción de litio de 
salmuera se puede mejorar significativamente. 

(71) BYD COMPANY LIMITED 
NO. 3009 BYD ROAD, PINGSHAN, SHENZHEN, GUANGDONG 518118, CN 

(72) MA, YUEGENG - LIAN, JUNLAN - LIN, HONGYE 
(74) 1364 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 

 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



BOLETÍN DE PATENTES Nº 1328 - 22 De Noviembre De 2023 
 
 

Dirección de Gestión Digital e Información Tecnológica 

56 

 
 
(10) AR126881 A1 
(21) P220102300 
(22) 26/08/2022 
(30) EP 21193759.4 30/08/2021 
(51) C07D 261/04 
(54) PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACIÓN DE UN COMPUESTO DE ISOXAZOLINA ÓPTICAMENTE ACTIVO 
(57) Reivindicación 1: Un procedimiento para la preparación de un compuesto de fórmula (1) o una composición enriquecida 

que comprende un compuesto de fórmula (1), haciendo reaccionar un compuesto de fórmula (2), con hidroxilamina o su 
sal, una base, un catalizador quiral y un disolvente orgánico, en el que dicha base es una resina de intercambio aniónico. 
Reivindicación 5: Un procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la 
cantidad de aniones intercambiables es desde 0.01 hasta 10 equivalentes molares, preferentemente desde 0.05 hasta 5 
equivalentes molares, preferentemente desde 0.05 hasta 1.5 equivalentes molares, y más preferentemente desde 0.05 
hasta 0.2 equivalentes molares. 
Reivindicación 6: Un procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la 
cantidad del disolvente orgánico es desde 1 hasta 200 equivalentes molares, y preferentemente desde 10 hasta 100 
equivalentes molares. 
Reivindicación 8: Un procedimiento según la reivindicación 7, caracterizado por que la razón en peso de disolvente 
orgánico:agua es desde 200:1 hasta 1:1, y preferentemente desde 100:1 hasta 5:1. 
Reivindicación 9: Un procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la 
cantidad de hidroxilamina o sus sales puede ser desde 0.5 hasta 10 equivalentes molares, preferentemente desde 0.5 
hasta 5 equivalentes molares, y más preferentemente desde 1.0 hasta 1.5 equivalentes molares. 
Reivindicación 10: Un procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la 
cantidad del catalizador quiral es desde 0.001 hasta 1.0 equivalentes molares, y preferentemente desde 0.01 hasta 0.5 
equivalentes molares. 

(71) SYNGENTA CROP PROTECTION AG 
ROSENTALSTRASSE 67, 4058 BASILEA, CH 

(72) GRIBKOV, DENIS - MILNER, HARRY JOHN 
(74) 952 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126882 A1 
(21) P220102302 
(22) 26/08/2022 
(30) EP 21194289.1 01/09/2021 
(51) G06F 21/12, 21/45, H04L 9/00, 9/32, 9/40 
(54) MÉTODO Y SISTEMA PARA VALIDAR UN CONTENIDO DIGITAL 
(57) La presente invención se refiere al campo técnico de la validación y la autenticación de unos datos digitales, tales como, 

por ejemplo, un documento digital. Particularmente, la invención se refiere al campo técnico de la validación de un 
contenido digital de un mensaje digital, tal como una operación certificada por una entidad que permite que un controlador 
ejecute dicha operación. 

(71) SICPA HOLDING SA 
AVENUE DE FLORISSANT 41, 1008 PRILLY, CH 

(72) THEVOZ, PHILIPPE - GILLET, PHILIPPE 
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126883 A1 
(21) P220102303 
(22) 26/08/2022 
(30) US 17/458,203 26/08/2021 
(51) B01D 11/02, C22B 15/00, 3/08, 3/22, 3/46 
(54) LIXIVIACIÓN OXIDATIVA A PRESIÓN INTEGRADA DE ALIMENTO SULFÍDICO DE COBRE CON LIXIVIACIÓN EN 

PILAS DE COBRE 
(57) Un proceso de lixiviación en pilas, de lixiviación a presión integrada para recuperar cobre de la alimentación sulfúrica que 

contiene hierro, arsénico y cobre. La lechada de alimentación acuosa de la alimentación sulfúrica se oxida a presión para 
formar una fase líquida que contenga ácido sulfúrico libre y sulfato de cobre acuoso y para precipitar el arsénico en forma 
de compuestos sólidos de hierro y arsénico. Se retira la lechada tratada del recipiente a presión y la fase líquida se separa 
de los sólidos. El cobre se recupera de la fase líquida separada y genera una solución enriquecida en ácido y disminuida 
en cobre. Al menos una parte de esta solución se neutraliza en una lixiviación en pilas de cobre para producir una PLS 
que contiene cobre y está reducida en ácido. Al menos una parte de la PLS de la lixiviación en pilas se neutraliza para 
producir una solución más reducida en ácido y sólidos que contengan precipitados de cobre, seguido de la separación 
líquido-sólido. La solución más reducida en ácido se recicla como solución de proceso para la lixiviación a presión, 
mientras que los sólidos que contienen precipitados de cobre se reciclan para combinarse con la lechada tratada de la 
lixiviación a presión, o con la fase líquida de la separación de sólidos-líquidos, para volver a disolver el cobre y otros 
valores metálicos. Los sólidos del paso anterior se separan y la fase líquida se alimenta para la recuperación del cobre. 

(71) SHERRITT INTERNATIONAL CORPORATION 
10101 - 114 STREET, BOX 338, FORT SASKATCHEWAN, ALBERTA T8L 2T3, CA 

(72) HOLLOWAY, PRESTON CARL - SMIT, JAN TJEERD - MOLAEI, AYSAN 
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126884 A1 
(21) P220102304 
(22) 26/08/2022 
(30) EP 21193553.1 27/08/2021 
(51) A23L 5/20, 29/00, C12N 9/48, 9/80 
(54) MEDIOS Y MÉTODOS PARA DETOXIFICAR OCRATOXINA A 
(57) La presente invención se relaciona con novedosos usos de los polipéptidos y novedosas variantes de dichos polipéptidos 

capaces de detoxificar Ocratoxina A (OTA) y métodos (por ejemplo, para detoxificar micotoxinas) basados en los mismos. 
La presente invención se relaciona además con composiciones, kits, plantas transgénicas, semillas transgénicas, granos 
de polen transgénicos, alimentos, alimentos intermedios; forrajes, forrajes intermedios; piensos, piensos intermedios; 
aditivos (por ejemplo, aditivos para alimentos, forrajes o piensos), aditivos intermedios (por ejemplo, aditivo intermedio 
para alimentos, forrajes o piensos); agente detoxificante, agente detoxificante intermedio; suplemento nutricional, 
suplemento nutricional intermedio, prebiótico, prebiótico intermedio y/o mezcla/s de los mismos que comprenden uno o 
más polipéptidos y/o variantes capaces de detoxificar Ocratoxina A (OTA). 
Reivindicación 1: Un método (por ejemplo, in vitro, ex vivo, in vivo o método de fabricación) para detoxificar (por ejemplo, 
modificar o hidrolizar) una micotoxina que tiene la fórmula (1) (por ejemplo, Ocratoxina A, Ocratoxina B y/u Ocratoxina C), 
en donde R1 está seleccionado del grupo que consiste en H y OH, R2 está seleccionado del grupo que consiste en H y 
CH2-CH3 y R3 está seleccionado del grupo que consiste en H y Cl; comprendiendo dicho método: (a) proporcionar: (i) uno 
o más polipéptidos que tienen al menos 70% de identidad de secuencia (por ejemplo al menos 71%, 72%, 73%, 74%, 
75%, 76%, 77%, 78%, 79%, 80%, 81%, 82%, 83%, 84%, 85%, 86%, 87%, 88%, 89%, 90%, 91%, 92%, 93%, 94%, 95%, 
96%, 97%, 98%, 99% o 100%) con la secuencia de aminoácidos seleccionada del grupo que consiste en: SEQ ID Nº 1, 
SEQ ID Nº 2, SEQ ID Nº 22, SEQ ID Nº 318, SEQ ID Nº 336, SEQ ID Nº 348, SEQ ID Nº 16 - 359, 368 - 370; en donde 
dicho uno o más polipéptidos son capaces de detoxificar (por ejemplo, modificar o hidrolizar) al menos una micotoxina que 
tiene dicha fórmula (1); preferentemente dicho/s polipéptido/s que tiene/n actividad peptidasa que tiene EC 3.4.13.X, en 
donde X está seleccionado del grupo que consiste en: 9, 4, 5, 7, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23; lo más preferentemente 
dicho/s polipéptido/s que tiene/n actividad peptidasa que tiene EC 3.4.13.9; lo más preferentemente dicho uno o más 
polipéptidos que comprenden una o más de las siguientes secuencias de aminoácidos (por ejemplo, motivos 
conservativos): i’) PGFIDAHVH (SEQ ID Nº 3), preferentemente dicha SEQ ID Nº 3 está comprendida en las posiciones de 
aminoácidos correspondientes a las posiciones 87 - 95 de SEQ ID Nº 1 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID 
Nº 1); ii’) PAEQA (SEQ ID Nº 4), preferentemente dicha SEQ ID Nº 4 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 116 - 120 de SEQ ID Nº 1 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 1); iii’) 
GVCNG (SEQ ID Nº 5), preferentemente dicha SEQ ID Nº 5 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 197 - 201 de SEQ ID Nº 1 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 1); iv’) 
CRAAVR (SEQ ID Nº 6), preferentemente dicha SEQ ID Nº 6 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 205 - 210 de SEQ ID Nº 1 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 1); v’) 
IKFMPSGGVLSL (SEQ ID Nº 7), preferentemente dicha SEQ ID Nº 7 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 220 - 231 de SEQ ID Nº 1 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 1); vi’) 
RKVAAH (SEQ ID Nº 8), preferentemente dicha SEQ ID Nº 8 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 257 - 262 de SEQ ID Nº 1 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 1); vii’) 
AGVDSIEHG (SEQ ID Nº 9), preferentemente dicha SEQ ID Nº 9 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 275 - 283 de SEQ ID Nº 1 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 1); viii’) 
VMPGLIDAH (SEQ ID Nº 10), preferentemente dicha SEQ ID Nº 10 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 51 - 59 de SEQ ID Nº 2 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 2); ix’) 
AGFTTVRDCG (SEQ ID Nº 11), preferentemente dicha SEQ ID Nº 11 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 96 - 105 de SEQ ID Nº 2 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 2); x’) 
QTFGH (SEQ ID Nº 12), preferentemente dicha SEQ ID Nº 12 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 135 - 139 de SEQ ID Nº 2 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 2); xi’) 
ATGGVLS (SEQ ID Nº 13), preferentemente dicha SEQ ID Nº 13 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 185 - 191 de SEQ ID Nº 2 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 2); xii’) 
YVAAHAHGD (SEQ ID Nº 14), preferentemente dicha SEQ ID Nº 14 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 219 - 227 de SEQ ID Nº 2 o 22 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 2 o 
22); xiii’) LTPTL (SEQ ID Nº 15), preferentemente dicha SEQ ID Nº 15 está comprendida en las posiciones de aminoácidos 
correspondientes a las posiciones 262 - 266 de SEQ ID Nº 2 o 22 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 2 o 
22); xiv’) VMPGLID (SEQ ID Nº 360), preferentemente dicha SEQ ID Nº 360 está comprendida en las posiciones de 
aminoácidos correspondientes a las posiciones 52 - 58 de SEQ ID Nº 22 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID 
Nº 22); xv’) KGGSL (SEQ ID Nº 361), preferentemente dicha SEQ ID Nº 361 está comprendida en las posiciones de 
aminoácidos correspondientes a las posiciones 67 - 71 de SEQ ID Nº 22 (por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID 
Nº 22); xvi’) LLLAGFTTVRDCG (SEQ ID Nº 362), preferentemente dicha SEQ ID Nº 362 está comprendida en las 
posiciones de aminoácidos correspondientes a las posiciones 93 - 105 de SEQ ID Nº 22 (por ejemplo, utilizando la 
numeración de SEQ ID Nº 22); xvii’) QTFGHGE (SEQ ID Nº 363), preferentemente dicha SEQ ID Nº 363 está comprendida 
en las posiciones de aminoácidos correspondientes a las posiciones 135 - 141 de SEQ ID Nº 22 (por ejemplo, utilizando la 
numeración de SEQ ID Nº 22); xviii’) FATGGVLSQRD (SEQ ID Nº 364), preferentemente dicha SEQ ID Nº 364 está 
comprendida en las posiciones de aminoácidos correspondientes a las posiciones 184 - 194 de SEQ ID Nº 22 (por 
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ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 22); xix’) IVNEA (SEQ ID Nº 365), preferentemente dicha SEQ ID Nº 365 
está comprendida en las posiciones de aminoácidos correspondientes a las posiciones 209 - 213 de SEQ ID Nº 22 (por 
ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 22); xx’) IGVDEWGL (SEQ ID Nº 366), preferentemente dicha SEQ ID Nº 
366 está comprendida en las posiciones de aminoácidos correspondientes a las posiciones 279 - 286 de SEQ ID Nº 22 
(por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 22); xxi’) GFETGL (SEQ ID Nº 367), preferentemente dicha SEQ ID 
Nº 367 está comprendida en las posiciones de aminoácidos correspondientes a las posiciones 317 - 322 de SEQ ID Nº 22 
(por ejemplo, utilizando la numeración de SEQ ID Nº 22); ii) una o más variantes de un polipéptido parental, en donde 
dicha/s variante/s comprende/n una alteración (por ejemplo, una sustitución, deleción y/o inserción) en una o más 
posiciones correspondientes a las posiciones del polipéptido parental, en donde dicha/s variante/s tiene/n al menos el 70% 
(por ejemplo al menos 71%, 72%, 73%, 74%, 75%, 76%, 77%, 78%, 79%, 80%, 81%, 82%, 83%, 84%, 85%, 86%, 87%, 
88%, 89%, 90%, 91%, 92%, 93%, 94%, 95%, 96%, 97%, 98% o 99%), pero menos del 100% de identidad de secuencia 
con una secuencia de aminoácidos parental seleccionada del grupo que consiste en: SEQ ID Nº 1, 2, 16 - 21, 22, 23 - 34, 
317 - 318, 326 - 335, 336 - 337, 348 - 349, 368 - 370; en donde dicha/s variantes/s son capaces de detoxificar (por 
ejemplo, modificar o hidrolizar) al menos una micotoxina que tiene dicha fórmula (1) (por ejemplo, ocratoxina A, ocratoxina 
B y/u ocratoxina C); preferentemente dicha/s variante/s que tiene/n actividad peptidasa que tiene EC 3.4.13.X, en donde X 
está seleccionado del grupo que consiste en: 9, 4, 5, 7, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23; lo más preferentemente dicha/s 
variante/s que tiene/n una actividad peptidasa que tiene EC 3.4.13.9; lo más preferentemente dicha/s variante/s que 
comprenden una o más de las siguientes secuencias de aminoácidos (por ejemplo, motivos conservativos): (i’) - (xxi’) 
según (i); además, lo más preferentemente dicho polipéptido parental está seleccionado del grupo que consiste en: SEQ 
ID Nº 1, 2, 16 - 21, 22, 23 - 34, 317 - 318, 326 - 335, 336 - 337, 348 - 349, 368 - 370; (iii) uno o más polinucleótidos, 
constructos de ácido nucleico y/o vectores de expresión que codifiquen y/o son capaces de expresar uno o más 
polipéptidos y/o una o más variantes según (i) - (ii); (iv) una o más células hospedadoras recombinantes, esporas, plantas 
transgénicas, semillas transgénicas y/o granos de polen transgénicos que comprendan (i), (ii) y/o (iii); y/o (v) alimentos, 
alimentos intermedios; forrajes, forrajes intermedios; piensos, piensos intermedios; aditivos (por ejemplo, aditivos para 
alimentos, forrajes o piensos), aditivos intermedios (por ejemplo, aditivos intermedios para alimentos, forrajes o piensos); 
agentes detoxificante, agente detoxificante intermedio; suplemento nutricional, suplemento nutricional intermedio; 
prebiótico, prebiótico intermedio y/o mezcla/s de los mismos que comprendan (i), (ii), (iii) y/o (iv); (b) aplicar (a) a dicha 
micotoxina que tiene la fórmula (1). 

(71) DSM AUSTRIA GMBH 
ERBER CAMPUS 1, 3131 GETZERSDORF, AT 

(72) BENSON, SVEN - GONAUS, CHRISTOPH - LORENZ, LENZ - MOLL, WULF-DIETER - PRASAD, SHREENATH - 
SCHATZMAYR, GERD - SCHELLENBERGER, PHILIPP 

(74) 895 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126885 A1 
(21) P220102305 
(22) 26/08/2022 
(51) B32B 9/00, C09J 7/00 
(54) COMPOSICIONES ADHESIVAS ECOCOMPATIBLES Y PELÍCULA ADHESIVA BIFAZ, Y PROCEDIMIENTOS DE 

ELABORACIÓN 
(57) Composición adhesiva que comprende almidón, gelatina y un ácido policarboxílico. La gelatina puede comprender TiO2. La 

composición adhesiva puede además comprender como carga sólida una arcilla. La composición es especialmente útil 
para el pegado de etiquetas o papel en vidrio. Si se aplica un procedimiento de secado y moldeado, bajo estas 
condiciones la composición adhesiva forma una película adhesiva bifaz. 

(71) CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) 
GODOY CRUZ 2290, (1425) CDAD. AUT. DE BUENOS AIRES, AR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP) 
AV. 7 Nº 776 (E/ 47 Y 48), (1900) LA PLATA, PROV. DE BUENOS AIRES, AR 

(72) GARCÍA, MARÍA ALEJANDRA - MONROY, YULIANA - RIVERO, SANDRA GABRIELA MARINA 
(74) 1366 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126886 A1 
(21) P220102306 
(22) 26/08/2022 
(30) CN 202110985830.4 26/08/2021 
(51) C07D 403/10, A61K 31/216, 31/41, 31/4422, A61P 9/04, 9/12 
(54) COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA DE ARNi Y ANTAGONISTA DE IONES DE CALCIO Y APLICACIÓN 
(57) La presente solicitud provee una composición farmacéutica de un inhibidor de la encefalinasa y del receptor de la 

angiotensina (ARNi) y un antagonista de los iones de calcio, así como una aplicación, y la composición farmacéutica 
puede ser utilizada para enfermedades tales como la hipertensión y la insuficiencia cardiaca. 
Reivindicación 1: Una composición farmacéutica, caracterizada porque la composición farmacéutica está compuesta por 
un inhibidor de la encefalinasa y del receptor de la angiotensina (ARNi) y un antagonista de los iones de calcio, 
caracterizada porque una unidad estructural de ARNi es como a continuación: (EXP3174 • AHU377) • 1,5Ca • nH2O, 
caracterizada porque n = 1 ~ 3; una fórmula estructural de ARNi es como a continuación (fórmula (1)). 

(71) SHENZHEN SALUBRIS PHARMACEUTICALS CO. LTD 
ZONE A, 4F, 289 DIGITLAND, 2 HONGLIU ROAD, FUTIAN DISTRICT, SHENZHEN, GUANGDONG 518017, CN 

(72) SUN, JINGCHAO - XIAO, YING - XING, WEI - WU, JIGANG 
(74) 2306 
(41) Fecha: 22/11/2023 
 Bol. Nro.: 1328 
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(10) AR126887 A1 
(21) P220102307 
(22) 26/08/2022 
(51) A63K 3/02 
(54) LARGADOR DIGITAL AUTOMÁTICO PARA CARRERAS DE TURF 
(57) El producto llamado Largador Digital Automático para carreras de turf es para 16 compartimentos, pero puede variar a la 

cantidad de compartimentos que se requiera anticipadamente por el Organizador, viene equipado con sensores en las 
puertas traseras, interruptores de corte en distintos puntos específicos para cada compartimento, con contadores de 
tiempo a la vista en cada compartimento y a la vista del público, el largador mencionado es alimentado por un Motor de 12 
volts a baterías. Contiene un Control General, lo cual es manejado con una pantalla táctil y en caso de necesidad también 
el largador digital automático ya mencionado puede pasarse a modo manual, de esta manera el producto automático 
electrónico, tiene una eficacia exacta, que jamás se podrá dar manualmente. 

(71) TREFS, LEANDRO MAXIMILIANO 
VELEZ SARSFIELD 61, (2650) CANALS, PROV. DE SANTA FE, AR 

(72) TREFS, LEANDRO MAXIMILIANO 
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(10) AR126888 A1 
(21) P220102308 
(22) 26/08/2022 
(51) B60R 25/00, 25/30 
(54) DISPOSICIÓN DE MÓDULOS ELECTRÓNICOS DE INMOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS CON 

SISTEMA DE DETECCIÓN DE VIOLACIÓN DE MOTOR, ASÍ COMO CAPTURA DE PARÁMETROS OPERATIVOS Y 
SISTEMA DE SEGURIDAD FUERA DEL ÁREA DE COBERTURA DE SEÑALES 

(57) Para evitar fraudes ante las aseguradoras, por parte del propio propietario del vehículo. Para ello se acopla al motor (1) un 
módulo sensor RPM (M1), el cual está conectado al cigüeñal del vehículo y que recibe un circuito detector de RPM (41), 
trabajando con un otro módulo o módulo sensor de fase (M2) de entrada de aire / combustible del sistema de inyección y 
que recibe un circuito detector de fase (42). Ambos módulos sensores (M1) y (M2) están conectados al módulo de control 
R (7). Si el delincuente reemplaza los módulos sensores (M1) y (M2) por sensores originales, los signos vitales de 
funcionamiento del motor no serán enviados al módulo de control R (7), el cual, a través del rastreador (10), (11) y (12) 
activa el centro de monitoreo de la aseguradora. Un sensor de temperatura (43) y un sensor de voltaje (44), agregados al 
circuito del módulo sensor de fase (M2) envían informaciones de temperatura y de voltaje de operación al motor del 
vehículo. Un sistema de seña y contraseña (84) permite al conductor salir de un área donde no está en comunicación con 
el centro de monitoreo. 

(71) 3 SIL - SOLUÇÕES INTEGRADAS EM LOGÍSTICA DE FROTAS AUTOMOTIVAS LTDA. 
ALAMEDA ARAGUAIA, 270, 2º ANDAR, ALPHAVILLE INDUSTRIAL, 06455-000 BARUERI, SP, BR 
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(10) AR126889 A1 
(21) P220102309 
(22) 26/08/2022 
(30) US 63/237,653 27/08/2021 
(51) C07D 401/14, A61K 31/506, A61P 35/00, 37/00 
(54) COMPUESTOS DE AMINOPIRIDINA QUE CONTIENEN HETEROARILO DE 5 MIEMBROS COMO INHIBIDORES DE 

EGFR 
(57) La presente invención proporciona nuevos compuestos de aminopiridina que contienen heteroarilo de 5 miembros y 

composiciones farmacéuticamente aceptables de los mismos que exhiben actividad de inhibición contra ciertas formas 
mutadas de EGFR. 

(71) JANSSEN BIOTECH, INC. 
800/850 RIDGEVIEW DRIVE, HORSHAM, PENNSYLVANIA 19044, US 
YUHAN CORPORATION 
74, NORYANGJIN-RO, DONGJAK-GU, SEOUL 06927, KR 
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